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1. Introducción 

La Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 fracción XVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; en el artículo 23, fracciones IV, IX, XXI , XXII , XXIII , 
XXV y XXXI de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; y en 
los artículos 3, 5, 17, 25 y 26 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Colima; emite los presentes Lineamientos de Implementación y 
Operación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 

El objetivo de estos Lineamientos es regular los procedimientos para la Implementación 
y Operación del Modelo del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño (PbR-SED), el cual servirá como esquema institucional para 
el diseño, implementación, operación, seguimiento y evaluación del Modelo de PbR
SED del Gobierno del Estado de Colima. 
En estos Lineamientos se definen las funciones a realizar, los tiempos que 

corresponden a cada etapa del ciclo presupuestario, y las obligaciones de los entes 
públicos. 

Las disposiciones, metodología y criterios técnicos contenidos en los presentes 
Lineamientos son de observancia obligatoria para los Entes Públicos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Colima. 
Los Titulares de los Entes Públicos, serán los responsables del cumplimiento de los 
lineamientos que se emiten, previendo lo necesario para que todo el personal a su cargo 
conozca su contenido y alcances, concientizándolos de que es obligación de los 
servidores públicos de todos los rangos y niveles, asignar y ejercer con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos públicos disponibles y que 
estos deberán ser aplicados exclusivamente a los objetivos, programas y funciones a 
los que estén destinados. 

Los presentes mecanismos se mantendrán vigentes hasta la publicación de una nueva 
versión 

Dado en la Ciudad de olima, Col. , a los 14 días del mes de Diciembre del año 2017. 

GOBIERNO DEL ESTAD 
DE COLIMA 

Secretaria de Planeació 
y Finanza~ 

C.P. CA 
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2. Marco Normativo 

Los presentes lineamientos se emiten con fundamento en las siguientes 
disposiciones legales: 

Artículo Descripción 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
134 Principios que deben observarse en la administración de los recursos 

económicos. Establece la obligación de evaluar el resultado del 
ejercicio de los mismos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 
107 Principios que deben observarse en la administración de los recursos 

económicos. Establece la obligación de evaluar el resultado del 
ejercicio de los mismos. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
61 Información mínima que deberá incluirse en el Presupuesto de 

Egresos. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y lo 
Municipios. 

5 Elementos mínimos que debe incluir el PPE. 
6 Balance presupuestario sostenible. 
7 Balance presupuestario de recursos disponibles negativo. 
8 Toda propuesta de aumento o creación de gasto deberá acompañarse 

con iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras 
previsiones de gasto. 

9 Obligación de prever recursos para atender a la población afectada y 
los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados 
por la ocurrencia de desastres naturales. 

1 O Criterios de presupuestación del capítulo de servicios personales. 
11 Previsiones de gasto necesario para hacer frente a los compromisos 

de pago que se deriven de los contratos de Asociación Público-Privada 
celebrados o por celebrarse. 

12 Obligación para prever recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal 
anterior. 

13 Registro de proyectos de Inversión pública productiva de la entidad 
federativa. 
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Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Colima. 

2 Sujetos obligados al cumplimiento de esta Ley. 
3 Autoridades competentes. · 
8 Proceso presupuestario con base en el Plan Estatal. 
9 Obligación de observar lineamientos para la correcta aplicación de 

esta Ley. 
12 Facultad para aplicar Subsidios. 
17 Facultades y obligaciones de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
19 Coordinación interinstitucional. 
20 Asesoría y apoyo técnico de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
25 Atribuciones de la Secretaría de Planeación y Finanzas en materia de 

programación. 
26 Atribuciones de la Secretaría de Planeación y Finanzas en materia de 

presupuestación. 
27 Obligaciones de los Entes Públicos en materia de programación y 

presupuestación. 
29 Programación y presupuestación de los egresos. 

Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
Colima. 

12 Elaboración del Plan Estatal, que deberá formularse, aprobarse y 
publicarse dentro de los seis meses contados a partir de la fecha de 
toma de posesión del Gobernador. 

15 Elaborar programas que deriven del Plan Estatal. 

Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima. 
26 Del registro de la información de los proyectos de asociaciones 

público-privada 
36 Proyecciones presupuestales de las asociaciones público-privadas 

Acuerdo por el que se emite la Clasificación Administrativa. 
Identifica las unidades administrativas a través de las cuales se realiza 
la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos. 

Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto. 
La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes 
entes públicos. 

Acuerdo por el que se emite la Clasificación Programática. 
Establece la clasificación de los programas presupuestarios de los 
entes públicos. 
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Acuerdo por el que se emite el Clasificador por tipo de Gasto. 
Relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los 
grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en 
Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de 
pasivos. 

Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto. 
Resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, 
activos y pasivos financieros. 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional 
del Proyecto del Presupuesto de Egresos. 

Establece la estructura y contenido de la información adicional para 
la presentación del Proyecto del Presupuesto de Egresos. 

Acuerdo por fuentes de Financiamiento. 
Presenta los gastos públicos según los agregados genéricos de los 
recursos empleados para su financiamiento. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
41 El Proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá las previsiones de 

gasto correspondientes al enfoque transversal del Presupuesto de 
Egresos. 

La Consejería Jurídica del Gobierno del Estado tiene la obligación de 
incorporar permanente al Micrositio del PbR-SED del Estado de 
Colima y/o notificar mediante oficio a las dependencias y entidades 
paraestatales las modificaciones que se real icen al marco legal del 
PbR-SED, a fin de que éstas se informen o conozcan de manera 
oportuna las actualizaciones, modificaciones y reformas a la 
normatividad para dar cumplimiento al PbR-SED. 

8 
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3. Gestión para Resultados 

La Gestión para Resultados (GpR) es una estrategia de gestión que orienta la 
acción de los actores públicos del desarrollo hacia la generación del mayor valor 
público posible a través del uso de instrumentos de gestión que, en forma colectiva, 
coordinada y complementaria, deben implementar las instituciones públicas para 
generar mejoras sostenibles en la calidad de vida de la población. 

En el centro del concepto de GpR se encuentra el término valor público, que se 
refiere a los cambios sociales (observables y susceptibles de medición), que el 
Estado realiza como respuesta a las necesidades o demandas sociales 
establecidas mediante un proceso de legitimación democrática y, por lo tanto, con 
sentido para la ciudadanía. Esos cambios constituyen los resultados que el sector 
público busca alcanzar. 

La GpR implica tomar decisiones sobre la base de información confiable acerca de 
los efectos que la acción gubernamental tiene en la sociedad. Por tanto, un 
elemento clave para su implementación es la medición de los cambios producidos 
por esa acción. Esto supone contar con instrumentos que capten esas variaciones, 
con sistemas que procesen la información, y con procedimientos que incluyan el 
análisis de los datos en la toma decisiones. 

La implementación de la GpR requiere innovaciones sustantivas en la gestión del 
sector público, por lo que supone un esfuerzo a mediano y largo plazo que 
normalmente trasciende varios períodos gubernamentales. Estas innovaciones 
pueden requerir, entre otros elementos, modificaciones del marco legal e 
institucional de los sistemas públicos de gestión; búsqueda de consensos entre las 
funciones de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada y 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal; capacitación permanente de los 
funcionarios públicos; alineación de los distintos componentes del ciclo de gestión 
y nuevas estructuras organizacionales que fomenten la coordinación y el trabajo 
conjunto, en lugar de la competencia y el trabajo aislado. 
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El ciclo de GpR se integra de las siguientes áreas: 

: 'i ·1n'"'1 •, '!Í ·. . . 1 •:! .. ~. . ' .... 
. :·;;¡. ·: .. ' .: .. . :. \.. •11~. 

' 

' 1' .1 ' , . • t 1 

. '. ,, 1 •• .• j ., .• ' . . \ . . ;_ 4 

, Pla.nificación'. . · 
•¡: ~ ~--\ 

l. " :i ,, ~ : . 1 
., •. · 1 . ¡ 1 'i .¡ l •. «t .li ,¡¡ ·-;~' 

3.1 Planificación 
La planificación contiene tres dimensiones: estratégica, operativa y participativa. 

La planeación estratégica responde a la pregunta ¿adónde queremos ir?, se 
debe de partir de una visión clara del futuro a mediano plazo, como mínimo, 
e ir acompañada de los objetivos que han sido priorizados y jerarquizados 
mediante un análisis riguroso de los factores políticos, económicos y sociales 
del entorno. Lo anterior, se materializa en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-
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2021 , el cual es "la carta de navegación que permitirá desplegar todo el 
potencial que tiene Colima para crecer y llevar a nuestro estado a buen 
puerto". 
La planeación operativa responde a la pregunta ¿cómo podemos llegar? 
precisa el diseño de los productos y los procesos. y el cálculo de los insumos 
que se necesitarán para concretar los objetivos y las metas propuestas en el 
ejercicio estratégico. Este proceso conlleva el uso de metodologías que 
aseguren que la planificación operativa se base en razonamientos lógicos y 
que aprovechen el conocimiento adquirido por la sociedad en cuanto al 
desarrollo socioeconómico. Los programas derivados del Plan Estatal 
señalados en la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado 
de Colima, conforman esta fase. 

La planeación participativa en esencia es el hecho de que la decisión de hacia 
dónde ir y cómo hacerlo debe realizarse tomando en cuenta la opinión de la 
mayoría de los actores del estado, pues es la única manera de asegurar la 
apropiación y la credibilidad de un plan de gobierno. 

Para vincular los objetivos de la planeación del desarrollo con el presupuesto de 
egresos. la LGCG y diversas normas emitidas por el CONAC, dictan que se debe 
utilizar la Metodología del Marco Lógico (MML)1. 

3.1.1 Metodología del Marco Lógico 

La MML es un método orientado a la solución de problemas específicos. El MML 
tiene tres fases: 

• Primera fase, se identifica el problema a resolver. por medio de un 
diagnóstico sistémico amplio, que permita establecer las causas del 
problema y por qué no ha logrado ser resuelto; 

• Segunda fase, se construye un modelo sistémico que expresa las 
condiciones lógicas de toda índole que deben cumplirse para que el problema 
se resuelva ; 

• En la tercera fase, se construye un instrumento gerencial que registra la 
estrategia de solución, en la forma de una matriz de objetivos secuenciales 
que deben alcanzarse, llamada Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 
En dicha MIR se incorporan los indicadores necesarios para mantener el 
seguimiento y control sobre la gestión de la solución. 

1 1 CONAC. Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico. Disponible en : 
rttp://www.conac.gob.mx/wor11./models/CONAC/normatividad/NOR Q_ 15 002.pdf 
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La MIR es un producto del proceso de planeación y está compuesta por 4 filas y 4 
columnas. Las filas denotan niveles de objetivos del Programa. Las columnas de la 
MIR permiten establecer cómo se medirán los resultados del Programa. 

3.2 Presupuesto y Financiamiento 

El presupuesto es un instrumento altamente institucionalizado que resume la 
disponibilidad de recursos para las diferentes áreas de la gestión del Estado. Dado 
que los recursos son limitados y tienen que ser distribuidos de una manera u otra, 
el presupuesto se transforma en un mecanismo para optar entre gastos alternativos, 
los que se concretan estableciendo asignaciones de recursos. El presupuesto 
constituye entonces la expresión financiera de las políticas públicas. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 61 penúltimo párrafo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental: 

"en el proceso de integración de la información financiera para la elaboración 
del presupuesto se deberán incorporar los resultados que deriven de los 
procesos de implantación y operación del presupuesto basado en resultados 
y del sistema de evaluación del desempeño". 

El presupuesto permite la ejecución de actividades destinadas a generar productos 
sobre los que se establecerán metas anuales y objetivos a mediano plazo. La 
efectiva realización de esta sucesión de eventos asegurará que tengan lugar esos 
cambios previstos. 

El PbR requiere de disciplina fiscal expresada como la capacidad básica para 
formular presupuestos razonablemente balanceados y para respetarlos durante el 
año. Es decir, que el marco de recursos en el que se debe integrar la información 
de desempeño a los procesos de toma de decisiones y en el que se deben introducir 
las condiciones y las exigencias para contribuir a mejorar la calidad del gasto deben 
ser creíbles y entregar señales que orienten y motiven, en particular a los ejecutores 
de gasto, a optimizar los recursos asignados para que se preocupen por el 
desempeño de sus programas y proyectos. 

No existe uno sino varios modelos para la elaboración del PbR y todos ellos vinculan 
el financiamiento y los resultados pero de diferentes maneras; en general existen 
tres técnicas: presupuestación programática , presupuestación base cero y 
presupuestación ABC (Activity Based Costs). 

• La forma más básica de PbR es la que util iza sistemáticamente información 
del desempeño en la preparación del presupuesto gubernamental. Una de 
las herramientas que comúnmente se emplean para ese fin es la 
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presupuestación programática, donde se clasifica el gasto por objetivos 
(resultados y productos) y no sólo por categorías económicas (salarios, 
suministros y costos de comunicación, entre otros) o categorías organizativas 
(la secretaría y el departamento en cuestión dentro de la misma). El objetivo 
primario de la presupuestación programática es mejorar la priorización del 
gasto, pero al prestar mayor atención durante la elaboración del presupuesto 
al desempeño de las Dependencias de la Administración Pública 
Central izada y Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ese tipo 
de presupuesto tiende a aumentar también la presión ejercida en estas 
últimas a fin de mejorar su eficiencia y efectividad. 

• La presupuestación de base cero es una variación de la presupuestación 
programática; requiere efectuar minuciosamente la revisión y priorización de 
todo gasto de manera continua. Para lograrlo, todos los programas deben 
descomponerse en "paquetes de decisión" (conocidos también como 
"incrementos de servicios") . Dichos paquetes brindan opciones sobre la 
medida en que los fondos de cada programa se pueden recortar o aumentar. 
Idealmente, los paquetes deben cubrir todas las opciones importantes, 
incluso hasta un recorte del 100 por ciento en el programa en cuestión (de 
ahí que se le llame "de base cero"). La clasificación por prioridad acompaña 
a los paquetes de decisiones (con base en la información de desempeño) y 
las clasificaciones se utilizan posteriormente para garantizar que los ingresos 
disponibles financian a los paquetes de mayor prioridad. Por consiguiente, la 
presupuestación base cero pretende ir incluso más allá que la 
presupuestación programática en lo tocante a mejorar la priorización del 
gasto. 

• Finalmente, la presupuestación ABC (Activity Based Costs) se basa en el 
cálculo de los costos de las actividades necesarias para la elaboración de los 
productos (bienes o servicios) que contiene el plan y sobre los cuales recaen 
sus metas y objetivos. 

Así, sobre la base del plan estratégico se redefinirán las actividades y en 
consecuencia, las prioridades presupuestarias de los entes públicos. El presupuesto 
se elabora asignando dinero para la adquisición de los insumos necesarios para 
desarrollar las actividades de los centros de actividad . 

Sumando el costo de los insumos se logra saber cuál es el costo de las actividades, 
y sumando el costo de las actividades involucradas en el logro de una meta se 
puede definir cuánto dinero es necesario para lograr las metas. 
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3.3 Diseño y Ejecución. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 de la LDFEFM, una vez aprobado 
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, y en el ejercicio del gasto, 
las Dependencias de la Administración Pública Centralizada y Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal deberán observar las disposiciones siguientes: 

l. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, 
contando previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la 
fuente de ingresos. 
11. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan 
y con la autorización previa de la secretaría de finanzas o su equivalente. 
11 l. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o 
proyecto de inversión cuyo monto rebase el equivalente a 1 O millones de 
Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo y beneficio, en 
donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de 
generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. 
Dicho análisis no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine 
a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los términos de 
la Ley General de Protección Civil. 
IV. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos 
autorizado, y por los conceptos efectivamente devengados, siempre que se 
hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
consideradas en éste. 
V. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en 
el Presupuesto de Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. 
Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias laborales definitivas emitidas 
por la autoridad competente. 
VI. Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de 
Jos principios de austeridad, racionalidad y disciplina del gasto público en las 
Reglas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto Público Estatal, 
así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por 
concepto de un costo financiero de la Deuda Pública menor al 
presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones 
del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo 
Jugar a los programas prioritarios. 
VII. En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el 
propósito o destino principal y Ja temporalidad de su otorgamiento. Los 
mecanismos de distribución, operación y administración de los subsidios 
deberán garantizar que Jos recursos se entreguen a la población objetivo y 
reduzcan Jos gastos administrativos del programa correspondiente. La 
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información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través 
de las páginas oficiales de Internet de la SPyF. 
VIII. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo 
procederá realizar pagos con base en dicho presupuesto, por los conceptos 
efectivamente devengados en el año que corresponda y que se hubieren 
registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo 
circulante al cierre del ejercicio. 

3.4 Monitoreo y Evaluación 

El monitoreo se realiza mediante la recopilación sistemática de datos sobre la 
marcha de una institución , programa o proyecto mediante la observación de los 
distintos componentes de la cadena de resultados (insumos, actividades, productos, 
efectos e impactos). 

Los datos se organizan en forma de indicadores de desempeño, es decir, de 
variables cuantitativas o cualitativas mediante la cuales se pueden medir los logros 
alcanzados, observar los cambios vinculados con una intervención o analizar los 
resultados de un ente público. 

La evaluación es el resultado de la medición sistemática , objetiva y 
multidisciplinaria, del grado de cumplimiento de los programas presupuestarios con 
base a indicadores, de conformidad con el artículo 65 inciso 1 fracción 11 de la 
LPRHEC, son obligaciones de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada y de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, en materia 
de evaluación del desempeño: 

11. Realizar la evaluación por sí mismos o a través de evaluadores externos, 
del grado de cumplimiento de los Indicadores de Desempeño, con cargo a su 
propio presupuesto, dicha evaluación deberá ser enterada a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas en términos del artículo 67 de esta Ley; 

La rendición de cuentas consiste en informar y explicar a los ciudadanos las 
acciones realizadas por el Gobierno de manera transparente, oportuna y clara para 
dar a conocer sus estructuras y funcionamiento, y por consecuencia, ser sujeto de 
la opinión pública. 

Es una tarea obligada y permanente, con actores claramente identificados que 
llevan a cabo la vigilancia, el control y la sanción sobre los contenidos sustantivos 
del ejercicio gubernamental, en todas sus facetas, en un entorno legal y democrático 
explícito y abierto, que identifica con claridad las obligaciones que cada servidor 
público debe cumplir. 
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4. Procedimiento de Implementación y Operación del Presupuesto basado 
en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño 

Para la Implementación y Operación del Presupuesto basado en Resultados y del 
Sistema de Evaluación del Desempeño, los entes públicos observarán las 
obligaciones establecidas en los presentes Lineamientos conforme a las siguientes 
etapas del ciclo presupuestario: 

1. Planeación 
2. Programación 
3. Presupuestación 
4. Ejercicio y Control 
5. Monitoreo y Seguimiento 
6. Evaluación 
7. Rendición de Cuentas 

4.1 Planeación 

La planeación consiste en la definición de las acciones tanto estratégicas como 
operativas que tendrán atención prioritaria, tomando en cuenta los objetivos 
contenidos en el Pan Estatal de Desarrollo (PEO) y las prioridades de Gobierno. 
Bajo el Modelo de PbR-SED, la planeación deberá estar orientada a resultados y 
será estratégica, operativa y participativa. 

FASE DESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPONSABLE 
La SPyF, por medio de la DGPyC, coordina la 
elaboración del PEO, que se formula , aprueba y 
publica dentro de los seis meses contados a partir de 

1 la fecha de toma de posesión del Gobernador, y estará DGPyC 
en vigor hasta el término del sexenio respectivo. 
(artículo 12 de la LPDDEC, artículo 15 fracción XVIII 
del RISPyF) 
La SPyF, por medio de la DGPyC, coordina la 

2 
elaboración de los programas que deriven del PEO. DGPyC 
(artículo 15 de la LPDDEC, artículo 15 fracción XVIII 
del RISPyF) 

La planeación inicia con la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo (PEO), para 
lo cual , se elaboraron los "Lineamientos Metodológicos y Criterios para la 
Elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 2016 - 2021 ", como Anexo 1 del 
presente documento. El objetivo de este documento es: Orientar y brindar los pasos 
a seguir en la elaboración del Plan Estatal , considerando el sustento jurídico 
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apegado a las leyes correspondientes, así como los aspectos conceptuales que lo 
componen para encontrar referencia y definición a cada elemento que lo integra, 
además del soporte metodológico para su concepción sistemática y técnica. 

Una vez concluida la fase de elaboración del PEO, se desarrollan los Programas 
Sectoriales, Institucionales, Especiales y Regionales; lo que son documentos de 
carácter estratégico que, al derivarse del Plan Estatal de Desarrollo, permiten su 
instrumentación para el alcance de sus objetivos y metas. 

Para elaborar dichos programas, se tiene que tomar en cuenta la "Guía para la 
Formulación de los Programas Sectoriales, Especiales y Regionales". 

A fin de lograr una adecuada implementación y operación del PbR-SED, durante la 
etapa de planeación los entes públicos deberán cumplir con lo siguiente: 

1. El Plan Estatal de Desarrollo (PEO) deberá incluir diagnóstico, objetivos, 
estrategias, líneas de acción, y metas vinculadas a indicadores. 

2. Los programas derivados del PEO (sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales) deberán incluir diagnóstico, objetivos, estrategias, líneas de 
acción y metas vinculadas a indicadores. 

3. Los Instrumentos de planeación estratégica, operativa y participativa, 
deberán desarrollarse conforme a la Metodología de Marco Lógico (MML). 

4. Los programas presupuestarios deberán estar alineados al Plan Estatal de 
Desarrollo, así como a los planes sectoriales. 
a. Los entes públicos deberán vincular los objetivos de los Programas 

Presupuestarios con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo (PEO) lo 
cual se verá reflejado en su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
y en la Ficha Técnica de cada programa presupuestario. 

b. Los programas presupuestarios deberán describir los bienes y servicios 
que entregan. 

5. Objetivos Estratégicos. 
a. Los entes públicos deberán establecer sus objetivos estratégicos, los 

cuales estarán alineados con el Plan Estatal de Desarrollo (PEO) y/o el 
Programa Sectorial respectivo. 

6. Población Potencial. 
a. Los entes públicos responsables y/o ejecutores de Programas 

Presupuestarios Prioritarios deberán definir e incluir en la Ficha Técnica 
de cada Programa la población total o área que presenta la necesidad o 
problema que justifica la existencia del programa respectivo. 

7. Población Objetivo. 
a. Los entes públicos responsables y/o ejecutores de Programas 

Presupuestarios Prioritarios deberán incluir en la Ficha Técnica de cada 
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programa presupuestario la población o área que el programa tiene 
programado atender en un periodo dado de tiempo y que cumple con los 
criterios de elegibilidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

4.2 Programación. 

La Programación es la fase donde se definen, ordenan y jerarquizan los programas, 
partiendo de una selección de objetivos, metas e indicadores, así como las unidades 
responsables de su ejecución. 

La programación requiere que el Gobierno del Estado de Colima cuente con una 
Estructura programática, la cual representa el catálogo de programas 
presupuestarios. Dichos programas deberán estar orientados a resultados; su 
creación o modificación sustantiva de debe estar justificada por un estudio previo o 
Ficha Técnica de Programa Presupuestario. 

Los programas presupuestarios deberán describir los componentes, los bienes o 
servicios entregados, así como, si llevan un enfoque social o de igualdad de género. 
Asimismo, deberá recogerse de manera periódica la opinión de la ciudadanía sobre 
estos servicios y su calidad . 

Dentro de la Estructura Programática se define un nivel más a detalle denominado 
Actividad o Proyecto, donde los Entes Públicos deberán identificar sus actividades 
de índole administrativa, sustantiva o de alta dirección. 

Los Programas presupuestarios que entregan subsidios deberán contar con un 
padrón de beneficiarios y con Reglas de Operación que incluyan cobertura, 
población objetivo, criterios y requisitos de elegibilidad, criterios de selección, tipos 
y montos de apoyo. 

Los entes públicos están obligados a realizar confrontas de los padrones de 
beneficiarios, a fin de evitar duplicidades en la entrega de los subsidios. 

El Gobierno del Estado de Colima integrará un Padrón Único de Beneficiarios que 
incluya a los beneficiarios de todos los programas presupuestarios que reciben 
subsidios, contribuyendo así a fortalecer la eficiencia y transparencia en la 
asignación de subsidios y a evitar la duplicidad en la entrega de apoyos sociales. 

Los Programas Presupuestarios podrán ser prioritarios o institucionales y se 
elaborarán siguiendo la Metodología de Marco Lógico. Los Entes Públicos serán 
responsables de que cada Programa presupuestario cuente con Árboles de 
Problemas, Árboles de Objetivos, Matriz de Indicadores para Resultados, Estudio 
Previo o Ficha Técnica y Ficha Técnica de indicadores. 
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Para esta etapa, se utiliza la plataforma tecnológica denominada Sistema Estatal de 
Información para la Planeación (SIPLAN). Para hacer uso del SIPLAN , la Dirección 
General de Planeación y Control, proporcionará el nombre de usuario y contraseña 
respectivo, a los responsables de integrar la información correspondiente. 

FASE DESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPONSABLE 

1 

2 

3 

4 

5 

La SPyF, por medio de la DGPyC, convoca a los Entes 
Públicos, para elaborar (o actualizar) las actividades 
que deberán realizar los Ejecutores de Gasto para dar 
cumplimiento a los objetivos y metas, contenidos en el 

DGPyC 
Plan Estatal y los programas que de éste deriven. 
(artículo 24 inciso 1 fracción 1 de la LPyRHEC; articulo 
18 fracciones 1, 11 y 111; y artículo 30 fracciones 111 , 
IV, V, y XI del RISPyF) 
La SPyF, por medio de la DGPyC, convoca a los Entes 
Públicos, para elaborar (o actualizar, en su caso), las 
acciones para la integración de los programas 
presupuestarios, que incluyan los objetivos e DGPyC 
indicadores respectivos. 
(artículo 24 inciso 1 fracción 1 de la LPyRHEC; artículo 
18 fracciones 1, 11 v 111 del RISPyF) 
Con base en lo dispuesto en la LGCG y las normas 
emitidas por el CONAC, los Entes Públicos integran y 
capturan la MIR, FTI , FTPp en la plataforma SIPLAN. DGPyC 
(artículo 17 de la LPyRHEC, artículo 18 fracciones 
1, 11 y 111 del RISPyF) 
La SPyF, por medio de la DGPyC, integra e incluye en 
el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2018, los 
objetivos anuales, estrategias y metas del Gobierno 

DGPyC 
del Estado de Colima. 
(artículo 5 fracción 1 de la LDFEFM, artículos 15 del 
RISPyF) 
La SPyF, integra las prioridades de gasto, los SPyF 
programas v proyectos. (artículo 61 fracción 11 LGCG) 

4.2.1 Procedimiento para la Elaboración y/o Modificación de Programas 
Presupuestarios 

La Metodología del Marco Lógico (MML) es un instrumento de análisis 
lógico y pensamiento estructurado en la planeación de Programas 
presupuestarios (Pp) y proyectos que proporciona una estructura para el 
diálogo entre las diferentes partes interesadas en un Pp, asimismo incluye 
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todos los elementos que dan sentido a la gestión orientada a resultados 
cuyo inicio parte del análisis del problema. 

El marco lógico es una metodología que tiene la propiedad de comunicar 
los objetivos de un programa presupuestario clara y comprensiblemente 
en un sólo marco o matriz. La principal utilidad reside en que puede 
incorporar todas las necesidades y puntos de vista de los actores 
involucrados y su entorno. 

La MML permite que al interior de la administración pública estatal se 
desarrol len importantes mejoras para generar resultados mucho más 
satisfactorios, pues en vez de definir una sola manera de hacer el trabajo, 
define los resultados esperados de cada grupo de trabajo y les permite 
innovar en cuanto a la forma de lograr los resultados y objetivos. Como 
parte distintiva de éste instrumento, los resultados a alcanzar son 
determinados con gran detalle, mediante objetivos e indicadores 
verificables que son precisados de manera coordinada entre los 
involucrados en la gestión del programa o proyecto presupuestario. 

1. Planteamiento del Problema y Análisis de involucrados 

1.- Análisis de involucrados 

Ejecutores 

Proyecto 

Beneficia rios 

Opositores 

2. Árbol del Problema y 

Árbol de Objetivos 

3. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Objetivos Indicadores Medios de verificación Supuestos 
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Planteamiento del Problema central de un Programa Presupuestario 

El planteamiento del problema de en un Programa presupuestario es la delimitación 
clara y precisa de un fenómeno, sea éste de tipo social, económico, socio-político, 
entre otros y que por sus características requiere la intervención gubernamental. 
Para realizar el planteamiento del problema es necesario desarrollar una 
investigación considerando estudios, libros, encuestas, informes, censos, 
entrevistas, reglas de operación de programas similares, etc. 

Para determinar el problema central se tendrá que referir a una situación concreta, 
en la que se identifican tres elementos centrales: 

• Situación actual del problema: Corresponde a la realidad presente, en que 
una parte de la población no logra avanzar en algún aspecto, hacia un mejor 
estatus; 

• Situación potencial: Representa aquella visión deseada y viable de alcanzar 
de acuerdo al ámbito propio y la consideración de los factores externos; 

• Obstáculos: En la consecución de cualquier objetivo de los Programas 
presupuestarios existirán barreras que buscarán impedir que se evolucione 
hacia la situación potencial deseada. 

Para poder determinar claramente el problema deberán elaborarse respuestas 
concretas a las siguientes preguntas: 

¿En qué consiste la situación-problema? 
¿Cómo se manifiesta? 
¿Cuáles son sus síntomas? 
¿Cuáles son sus causas inmediatas? 
¿Qué factores, sin ser causas directas, contribuyen a agravar la situación
problema? 

Para lograr superar la problemática determinada implica identificar la mejor manera 
de superar los obstáculos, de manera que sea posible avanzar hacia la visión 
deseada de manera sostenida, cada uno de los proyectos del programa 
presupuestario actúa de manera específica sobre alguna barrera para eliminarla y 
contribuir al éxito del programa. 

El problema se considera planteado cuando es posible identificar sus factores y 
establecer las relaciones de causalidad entre ellos. El desarrollo de la MML tiene la 
finalidad de establecer un orden para solucionar problemas, para ello es necesario 
determinar un punto de partida claro acerca de lo que se va a atender y quien será 
el responsable de resolverlo. 
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Uno de los errores más comunes en la especificación del problema consiste ·en 
expresarlo como la negación o falta de algo. En vez de ello, el problema debe 
plantearse de ta l forma que permita encontrar diferentes posibilidades de solución. 

Ejemplos mal formulados: 

• No existe un generador local de energía eléctrica. 
• Falta de programas de calidad en la educación primaria. 

Ejemplos correctamente formulados: 

• El 6 por ciento de las viviendas del Estado de Colima carecen de servicios 
de energía eléctrica, dichas viviendas están distribuidas en 15 municipios 
rurales y 9 municipios urbanos. 

• Bajo rendimiento académico de niños y niñas de 6 a 12 años estudiantes de 
educación primaria. 

Los problemas mal form ulados conducen de antemano hacia una única solución: 
construir un generador de energía eléctrica o implementar programas de educación 
inicial. En cambio, los problemas planteados correctamente permiten una amplia 
gama de posibilidades de solución , como la utilización de medios de generación 
alternativos o diversas estrategias para elevar el rendimiento de los niños y niñas 
en educación primaria. 

Análisis de involucrados 

Para desarrollar el análisis de involucrados se considerará el problema central del 
Pp; en el camino para encontrar una solución al problema central es útil determinar 
una forma de superar los límites o barreras existentes, para que la situación
problema evolucione en beneficio de la población, es necesario reconocer a cada 
uno de los participantes directos o indirectos del Pp con la finalidad de determinar 
su percepción , contribución, interés los conflictos potenciales de cada grupo y así 
generar mejores oportunidades para el éxito de la intervención gubernamental. 

Como parte del análisis del marco lógico, la utilidad de esta técnica es: 

Identificar a los actores: 

• Definir sus intereses y percepciones de los problemas específicos sobre los 
cuales se intenta intervenir. 

• Identificar los recursos que cada grupo aporta en relación al problema. 
• Identificar las responsabilidades institucionales que cada grupo tiene. 
• Identificar el interés que cada grupo tiene en el programa presupuestario. 
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• Identificar los conflictos que cada grupo de actores tendría con respecto al 
desarrollo del programa presupuestario. 

• Concluir sobre las actividades que pueden realizarse para satisfacer los 
intereses de los actores . 

.. 
.. 

Población 
postergada 

Para el desarrollo de los Programas presupuestarios existen diversos grupos que 
intervienen en modo directo o indirecto para el logro de los objetivos trazados; a 
continuación se incluye una tabla con los aspectos mínimos necesarios a considerar 
para este análisis. 

Análisi"Si d-érados ~ -~ ... ·-:.- -~~-~:;:;-~ ... /~~·· · 
' ~.. 7111 ~.. ,.. a • \. ;-.... • \. •" ... ~ ''f ~ :;a -· ... ~~~ . . 
- '""-' - - - --~- ...... , _,'::..W~ - -~ ~ -· : ~ ...... , • - ... .... .....-..... f .) ; .• 

Grupo analizado Interés Principales problemas Conflictos potenciales 
percibidos 

Ejecutores 
Beneficiados 
Indiferentes 
Opositores 

Al considerar este análisis se enriquece la información disponible del programa 
presupuestario o proyecto e incrementa la información disponible, previniendo en 
cierta medida eventualidades futuras que afecten el éxito de los mismos. 

. 
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Determinación de la población objetivo 

A lo largo del desarrollo del programa presupuestario es necesario tener definida la 
población que está siendo afectada por el problema, es necesario conocer las 
características de este grupo, pues existen necesidades ilimitadas y los recursos 
escasos, por tanto incluiremos los siguientes conceptos que apoyan la acotación de 
la población objetivo. 

Población de referencia: Corresponde a la población general global de la entidad 
(con y sin problema), que se toma como referencia para cálculo, comparación y 
análisis de la población objetivo. De esta población se conoce con mayor precisión 
los atributos y características a través de estadísticas, tasas de crecimiento y otros 
datos asociados a áreas geográficas, grupos etario, étnicos y laborales, etc. 

Población potencial: Es aquella parte de la población de referencia, que es afectada 
por el problema (o será afectada por el), y en consecuencia necesita de los servicios 
bienes que otorgará el programa. Indica la magnitud total de la población en riesgo. 
Dicha estimación permitirá proyectar a largo plazo el aumento de dicha población, 
si no se interviene adecuadamente. 

Población objetivo: Se refiere a la población potencial que si estará en condiciones 
de ser atendida, considerando la restricción presupuestaria, es decir, es aquella 
población potencial descontando la población que tendría que ser postergada por 
esta condición. 

Población atendida: Se refiere a la población efectivamente beneficiada con el Pp, 
dicha población se contabi lizará una vez que opere el Pp. 

Árbol del Problema (Árbol de causas-efectos) 

El árbol de problemas es una técnica gráfica que se emplea para analizar una 
situación negativa o problema central, está conformado por un árbol de efectos y 
otro de causas que posteriormente se fusionan para conformar la visión global del 
árbol del problema. 

El árbol del problema se debe formular de modo que sea lo suficientemente concreto 
para plasmar la totalidad de causas sean estas principales, secundarias o terciarias, 
ya que a partir del diseño de un buen árbol de causas-efectos se facilitará la 
búsqueda de soluciones. 

El árbol del problema deberá ser lo suficientemente amplio que permita agotar las 
principales causas-efectos del problema central , asimismo se recomienda no 
exceder un análisis mayor al tercer nivel de causas y efectos, pues podría incurrirse 

Compl!!JO Admtn1stra1tvo dPI Gob1<?1 no del Est.ldO. P lifK: o ( prnr pis 3er A o Per fl!nco 
esq E¡ercitn M"" 1111:> S1N Colon a El 01 .ni C P 28010 Cchm;i C 1ma, M x o 

TPI -t52 (31213 1 62001 31 62002 31 26030 www colima-estado.gob.mx 

24 



. -
COLIMA 
GOBIERNO DEL ESTADO SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS 

en el error de estar haciendo el análisis de causas y efectos de otro problema central 
diferente al determinado en las fase inicial de la MML. 

Retomando el problema central definido en las fases anteriores se incluirá en el 
centro del árbol, para comenzar el proceso de ramificación , en primera instancia 
cada uno de los efectos negativos que éste produce en la población objetivo (árbol 
de efectos), posteriormente se incluirán tantas causas como se considere pertinente 
sin perder de vista la vinculación real con el problema central (árbol de causas) para 
luego interrelacionar de una manera gráfica a estos tres elementos como puede 
observarse en la siguiente figura. 

Árbol de problemas 

Efectos 

·-·····~~ 

Causas 

Una vez definido el problema central la lluvia de ideas es una técnica pertinente 
para determinar las causas y efectos. Esta técnica consiste en hacer un listado de 
todas las posibles causas y efectos del problema que surjan luego de haber 
realizado un diagnóstico sobre la situación que se quiere ayudar a resolver. Siempre 
es recomendable depurar esta lista inicial para finalmente organizar y jerarquizar 
cada uno de sus elementos bajo una interrelación causa-efecto. Se recomienda 
apoyarse en estudios, informes y estadísticas para fortalecer el diagnóstico del 
problema. 

Se recomienda que en el análisis de árbol de causas y efectos no ir más allá de tres 
niveles pues se correría el riesgo de incorporar causas y efectos que podrían 
relacionarse a otro problema central. 
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Árbol de Objetivos (Árbol de Medios-Fines) 

La manera más simple de definir los objetivos de un programa presupuestario o 
proyecto es a través de la identificación de la situación deseada, es decir aquél 
estadio en el que el problema central está resuelto. 
Los objetivos son las guías o proyecciones a verificarse en el tiempo futuro de 
determinado fenómeno y que los afectados considerarían como una situación 
deseable; el Objetivo central es una hipótesis central o propósito de hacia el cual se 
orientan los esfuerzos del Programa Presupuestario, los objetivos deben contar con 
las siguientes características: 

• Ser Real istas: deben ser alcanzables con los recursos disponibles, bajo la 
situación externa en la que se desarrolla el Pp. 

• Deben tener una fecha de caducidad específica (corto, mediano o largo 
plazo). 

• Deben ser coherentes y garantizar que el logro de cada uno de ellos 
contribuye al logro de un objetivo de mayor jerarquía o de diferente 
temporalidad. 

• Deben ser medibles, es decir podrán asociársele variables que permitan 
establecer una comparación de avance. 

A partir de la construcción del Árbol del Problema se determina el Árbol de Objetivos 
que corresponde, este proceso debe realizarse transformando cada causa, 
problema central y efecto en medios, propósito y fines respectivamente. Frente a 
cada problema deberá generarse una afirmación positiva que haga referencia a las 
alternativas de solución. · 

Arbol ael Pronlema 

• •• 
•••• 

HlC""OS 

Art>ol de ObJet vo 

• •• 
• • OBJCTIVO 

• •• • M_.IOS 

Para la elaboración del Árbol de medios-fines se seguirán los siguientes pasos: 

1. Cambiar todas las condiciones adversas del árbol del problema a condiciones 
positivas deseables y viables de ser logradas. De este modo todas las que 
eran causas se convierten en medios dentro del Árbol del Objetivos, lo que 
antes era un problema central se convierte en el propósito y por último los 
que eran efectos se transforman en fines. Es fundamental que el árbol del 
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problema se haya elaborado de la mejor manera posible, pues de ello 
dependerá el éxito y calidad del árbol de objetivos. 

2. Una vez construido el Árbol de Objetivos será necesario verificar las 
relaciones de medios y fines para garantizar la validez del análisis, si en el 
momento de generar el árbol se encontraran inconsistencias sería necesario 
regresar y replantear el Árbol del Problema en sus inconsistencias. Siempre 
debe considerarse que el proceso de construcción de los arboles es flexible 
y que siempre podrán incorporarse aquellos objetivos relevantes que no se 
encuentren incluidos o eliminar aquellos que no sean efectivos. 

Resulta fundamental que el diagnóstico de las causas sea adecuado, entonces se 
está en una posición favorable para determinar los medios y definir correctamente 
las alternativas para atacar el problema. De este modo, los estados negativos que 
muestra el Árbol del Problema se convierten en estados positivos que 
hipotéticamente se alcanzarán a la conclusión del programa presupuestario, 
Ejemplo: 

Problema Central: 

Se convertiría en el siguiente Objetivo o Propósito: 

r:1 ··1t: . :~ri· . ,; 1 11 
i · :t J 11 r :~t!~'f"'~l~ 1 ,1Pltl~I'~"'~:~ 

llf 1; La nnblacion del fEstado \·de.Colíma conoce los1der:11:<Jchos h~-anos Y. Clern1~c1a ~ " • ~."-'. • .. • . ; • • .. ,.¡¡ ..... l'il'· ~ ~- 1'~ '"l . " 11'"!19" l ··· ¡· l !11 1 • • los casos de vmlac1on 1 '. ~, · r" ~ ' . f 
011 

: l ~' •, l:.}
1 

• ·:.1' t ¡~; 
/ , , . l L f 1 ... ?, _j '11 ' 1 • i..:.. .. , ~ • • ~ 1 

El proceso de transformación de un problema a un objetivo tendrá que repetirse 
para cada causa, el problema central y los efectos. El Árbol de Objetivos consiste 
en la imagen simplificada, del futuro del programa o proyecto presupuestario; en 
tanto que el árbol de problemas representa la realidad de un momento dado, cuya 
solución o mejora requiere la intervención gubernamental. 
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Árbol de Objetivos 

Fines 

Medios 

Notaciones para redactar Objetivos y Resumen Narrativo 

Para la notación de los objetivos a nivel de Fin se podrá usar la siguiente 
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sintaxis: 

;- ·r 
"Resultado 
esperado 

(El qué) 

Ejemplo: 

~-· 

.2:· ~ ,._ _ - - --- - - - - ,, 
•ti .. ...... ....... ... ~ 

Verbos Sugeridos Para Redactar Objetivos 

Lograr 
Mejorar 
Resolve r 
Incrementa r 
A ctua lizar 
Insta lar 
Extender 
Elevar 

Promover 
Organizar 
Efectuar 
Info rmar 

Integra r 
Elaoorar 

Dirigir 

Reducir 
Eliminar 
Disminuir 

Asimismo en el nivel de propósito podrá hacerse uso de la redacción de objetivos 
denotando la situación como una condición o situación alcanzada ejemplo: 
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Ejemplo: 

Los jóvenes de familios con ingresos por debajo de 3 salarios mínimos 
concluyen la educación media superior. 

Para la redacción de un resumen narrativo a nivel de componente es 
posible utilizar la siguiente sintaxis: 

Ejemplo: 

.~°""~ .. 
Verboet1 ~. ,..... ¡• 
Pllrtldole . 

(t1rm1nÍdón · 
ed~, Ido, to, llCI 

cho) 

Personal de las de las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 
del Estado de Colima asesorado en materia de PbR y MML 

Para finalizar se sugiere retomar la siguiente sin taxis para desarrollar el 
resumen narrativo a nivel de actividad dentro de la MIR. 

Integración de expedientes técnicos para desarrollo de obra pública. 

Promoción de acciones para una vida saludable en personas de 5 a 15 años de 
edad. 
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Determinación de las alternativas de solución para su inclusión a la MIR 

En esta etapa se deben seleccionar del Árbol de Objetivos aquellos medios que 
sean más factibles en términos de relevancia, financiamiento y viabilidad técnica; es 
buscar de la manera más eficiente y creativa de alcanzar el propósito y fin 
determinado a lograr. Este proceso es la base para el llenado del apartado 
denominado Objetivo o Resumen Narrativo dentro de la MIR. 

Como se puede observar, cada objetivo del árbol tendrá su respectiva relación en 
la columna primera de la MIR denominada Objetivo o Resumen Narrativo. Los 
objetivos son los cambios esperados del programa presupuestario y son el origen 
para la determinación de metas y asimismo de los indicadores que evaluaran el 
desempeño de los procesos de ejecución y su vinculación dentro de la MIR. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

La MIR es una herramienta del PbR cuya función es apoyar para entender y mejorar 
la lógica interna y el diseño de los Programas presupuestarios, comprende la 
identificación de los objetivos de un programa presupuestario (objetivo o resumen 
narrativo), sus relaciones causales, los indicadores, medios de verificación y los 
supuestos o riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del programa 
presupuestario. 
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.--· 

1 Causa 1-I ---ll Causa i-I -
« 

...... 

i ir""\ t- 1 Ca~sa H Ca~sa f ~ Ca~sa }-·- / ~ 
.? ~ 1 / 

~ 1 Causa 1 1 Causa 

A pesar de que todos los Programas presupuestarios y proyectos son de diversa 
índole, todos comparten elementos comunes; la MML es precisamente el diagrama 
de estos elementos en común, en el cuál es muy sencillo de observar qué es lo que 
hace el programa y para qué lo hace. La MIR tiene las siguientes bondades: 

• Permite planear, organizar y presentar de manera sistematizada la 
información de un Programa Presupuestario. 

• Otorga elementos en un lenguaje sencillo entre los involucrados, así como 
clarifica los resultados a lograr y algo fundamental que es el cómo se 
alcanzarán; los responsables de lograr los resultados del Programa y la 
temporalidad. 

• Fortalece el seguimiento y control de los Programas, desde la definición de 
objetivos y metas, su ejecución, la asignación y reasignación presupuesta!. 

• Incluye a todos los involucrados para el éxito del Programa. 

Actualmente el Gobierno del Estado de Colima utiliza la MIR como la herramienta 
de evaluación del Presupuesto de Egresos mediante indicadores. 

La MIR permite enfocar los esfuerzos de las dependencias o entidades públicas, 
hacia la consecución y logro de objetivos, así como retroalimentar y mejorar el 
desempeño programático haciendo más eficiente el proceso presupuestario. 
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Las dependencias o entidades públicas, identificarán el objetivo del PEO a las 
cuales se vincula directamente la MIR del Pp o Proyecto. Deberán también, 
complementar cada casilla de la matriz de indicadores y de la ficha técnica para el 
diseño de indicadores, considerando los conceptos y criterios que a continuación se 
describen: 

Objetivo del Programa Presupuestario: 
Unidad Responsable: 

Fin 

P11:;pósito 

C :nmfY'OP"IPS 

Act1v1dades 

Obietlvo o 
R811UrT8) 
NarrabVO 

Objetivos o Resumen Narrativo 

Indicadores 
~de Frecuencia de Medios de 
CiMculo M8CllaOn verlhCaCIOn 

Si..,uest<>s 

Expresa el estadio al cual se pretende llegar mediante el accionar gubernamental 
y el presupuesto asignado al programa presupuestario, cada programa tiene 
asociado un objetivo estratégico de carácter superior derivado del PEO. Dentro de 
este apartado de la MIR se determina la relación lógica entre los distintos niveles de 
objetivos del programa presupuestario; objetivos de Actividades que generan 
Componentes y a su vez estos contribuyen a un logro de corto plazo manifestado 
en el Propósito y así un conjunto objetivos de propósitos logran consolidar un Fin 
en el mediano o largo plazo. 

Para lograr resultados se debe contar con una clara construcción y redacción de los 
objetivos esto permite crear indicadores más precisos para evaluar los Programas 
presupuestarios; por lo tanto, a efecto de generar la MIR, se considerará el catálogo 
de objetivos de la estructura programática vigente, para asociar el programa con el 
PEO y se redactarán objetivos para el nivel de Fin, Propósito, Componente y 
Actividad, identificando el resultado esperado el cual consiste en el impacto de la 
gestión que se realizan en beneficio de la población objetivo y representa el universo 
de cobertu ra específica al que se está atendiendo con el programa presupuestario. 
Ambos atributos deberán conducir a la construcción del indicador. 

• Fin del programa: Es la descripción de cómo contribuye el programa en el 
mediano o largo plazo, a la solución de un problema de desarrollo a la 
consecución de los objetivos estratégicos de la dependencia o entidad 
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pública. Cabe señalar que no necesariamente el programa, en sí mismo, es 
suficiente para alcanzar el fin y es probable que sea necesario conjuntar 
varios programas para contribuir a su logro. 

• Propósito del programa: Es el resultado de corto plazo logrado en la 
población objetivo como consecuencia de la entrega o utilización de los 
componentes (bienes y servicios públicos) producidos o entregados por el 
programa. Es la aportación específica a la solución del problema. 

• Componentes del programa: Representan los bienes y/o serv1c1os públicos 
que se generan y otorgan a los usuarios o beneficiarios de determinado 
programa presupuestario. Un componente puede estar dirigido al beneficiario 
final (población objetivo) o en algunos casos, dirigidos a beneficiarios 
intermedios, cabe resaltar que no es una etapa en el proceso de producción 
o entrega del mismo. Cada componente es fundamental para lograr el 
propósito y deben expresarse como productos terminados o servicios 
proporcionados (ejemplo: drenaje instalado, carretera concluida , despensas 
entregadas, población capacitada, etc.). 

• Actividades del programa: Consisten en las principales tareas a realizar para 
lograr generar cada uno de los componentes del programa y es un listado de 
actividades en orden cronológico y se presentan agrupadas por componente 
e incluye los principales insumos del programa para elaborarlos. 

Indicadores 

El indicador se reconoce como una herramienta de medición para verificar y 
dimensionar la magnitud o nivel de logro alcanzado por el programa presupuestario 
en el cumplimiento de sus objetivos y consiste en una expresión que establece una 
relación entre dos o más datos y un factor de escala , y permite su comparación 
entre distintos periodos, productos similares una meta. 

Elementos del Indicador: 

Nombre del indicador: Expresa el significado conceptual del indicador y puede 
expresarse en términos de las variables que en él intervienen. 

Método de cálculo: Es la expresión matemática y/o algebraica del indicador, 
simboliza de manera sencilla la forma en que se relacionan las variables para 
reflejar el desempeño de aquello que se desea medir. 

Frecuencia de medición: Expresa la periodicidad con la que va a calcularse el 
indicador (trimestral, semestral, anual , etcétera). 
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Los indicadores que se incluyan en la MIR serán los que se utilicen para monitorear 
y evaluar el nivel de logro de los objetivos del programa presupuestario. 

Tipos de indicadores 

Estratégicos: Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas 
públicas y Programas presupuestarios y contribuyen a fortalecer o corregir las 
estrategias y la orientación de los recursos. Regularmente se identifican en la matriz 
de indicadores a nivel de Fin y Propósito. 

De Gestión: Miden el avance y logro en procesos y actividades, es decir la forma en 
que los bienes y servicios públicos son generados y entregados. Estos se identifican 
a nivel de componente y actividad. 

No existe un método único para la construcción de indicadores. El proceso requiere 
conocimiento del tema a evaluar, así como de análisis y reflexión para identificar los 
parámetros que mejor reflejen la realidad de lo que se desea evaluar. Sin embargo 
a continuación presentamos una metodología que puede ser útil en dicho proceso. 
En esta primera parte hacemos referencia al establecimiento de indicadores para 
programas con los señalamientos correspondientes para ilustrar como se aplica 
esta metodología para la obtención de resultados. 

Pasos a seguir para el diseño de indicadores: 

Paso 1: Considerar la columna de objetivo o resumen narrativo, ya que cada 
indicador deberá estar vinculado invariablemente al objetivo que mide dentro de 
cada nivel de la MIR del programa presupuestario. 

Es indispensable contar con objetivos claros para poder diseñar los ind icadores que 
dimensionen con mayor efectividad los logros de cada nivel de la MIR. El enfoque, 
alcance y objetivo de cada programa es distinto según su propia naturaleza, por 
tanto, los parámetros de medición que se elijan deben evaluar el desempeño de 
dichas características. El encargado de establecer los indicadores estratégicos 
debe tener muy claro: 

• Los objetivos que se persiguen en cada uno de los niveles de la MIR del 
programa presupuestario; 

• Los diferentes servicios o productos que genera a través de los proyectos 
operados; 

• Las necesidades de los beneficiarios; y 
• Los principales factores de insatisfacción. 

Paso 2: Definir los elementos críticos para el éxito del programa presupuestario. 
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Los elementos críticos para el éxito del programa presupuestario se pueden 
considerar como aquellos factores que definen los resultados específicos que 
deberían generarse para estar cierto de que se contribuirá al logro del objetivo 
programático. Estos elementos críticos se identifican contestando a la pregunta: 

¿Qué situaciones, cosas, bienes o servicios deberían generarse u ocurrir para 
considerar que se ha tenido éxito y se contribuye al logro de cada objetivo en cada 
uno de los niveles de la MIR? 

Esta pregunta no se refiere a lo que se tiene que hacer para lograr el resultado, sino 
a los resultados en sí mismos, es decir, que resultados se deben producir para 
considerar que se ha tenido éxito en el logro del objetivo. 

Con los elementos críticos de éxito se identifican los aspectos más importantes que 
definen el éxito para cada objetivo, de tal forma que se mida lo verdaderamente 
esencial; estos elementos críticos de éxito son una referencia concreta para 
identificar parámetros de medición. 

Para encontrar los elementos críticos de éxito se deben considerar las siguientes 
perspectivas: 

• El punto de vista de los beneficiarios/sectores de la sociedad involucrados. 
• Las políticas gubernamentales. 
• Estándares internacionales y nacionales. 
• El punto de vista o perspectiva de la misma dependencia. 

Paso 3: Definición preliminar de indicadores. 

La definición de indicadores implica establecer su alineación programática y con el 
PEO, su denominación, fórmula de cálculo, meta anual, línea base y sentido. 

Se realiza identificando para cada resumen narrativo dentro de la MIR, la mejor 
manera de medir su cumplimiento. Los indicadores deben expresar el resultado 
esperado en cada uno de los elementos críticos de éxito. 

Los indicadores por lo general muestran la relación entre variables, por ejemplo: 

Los indicadores 
por lo general 
muestran la 
relación entre 
variables, por 
ejemplo: 

Cursos de especialidades para la 
atención de la mujer realizados en 2014 

Total de personal médico especialista en 
la mujer 
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La cobertura de capacitación a personal médico y refleja los cursos otorgados por 
médico especialista en atención a la mujer. 

Algunos indicadores incluyen la relación de más de dos variables y un factor de 
escala o incluso el cálculo de una de ellas implica una fórmula específica: 

Índice de uti lización de capacidad instalada = 

En donde: 

CTT = [(No. aulas * 0.85) +((No. laboratorios+ No. Talleres)• 0.4)] * 1.7 

Este cálculo supone: 

Aprovechamiento de un 85% de tiempo de aulas y del 40% en talleres y laboratorios 
y un uso del 100% de la capacidad en el turno matutino y 70% de la capacidad en 
el turno vespertino. 

Existen indicadores denominados tasas los cuales son de la siguiente manera: 

Cobertura de Servicio de especialidad= 

Cobertura de Servicio de especialidad = [(lnvers'.ómn_año act~ª1 ) J * 10,000 
Inversión ano anterior 

Existen las variaciones porcentuales las cuales apoyan para conocer el crecimiento 
de un sector, en especial cuando el crecimiento es muy dinámico 

C . . t d I . , [( Invers iómn año actual) l ] l OO rec1m1en o e nvers1on = .
6 

_ . - * 
lnvers1 nano anterior 

Para que la medición resulte realmente efectiva, los indicadores deben definirse 
tomando en cuenta las limitaciones que representa la no disponibilidad de 
información y la complejidad de concentrar la información dispersa, evaluando en 
cada momento la cal idad de la información, así como la factibilidad de obtener la 
información y el grado de precisión en dicha información. 

Paso 4: Verificar si han sido cubiertas todas las dimensiones de evaluación y la 
temporalidad de corto y largo plazo. 
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Es necesario discernir la utilidad y pertinencia entre las dimensiones de evaluación 
que se consideran dentro del Marco Lógico vigente, es decir, eficacia, eficiencia, 
calidad y economía. Cada una de estas dimensiones refleja un aspecto importante 
para el cumplimiento de los objetivos en cada uno de los niveles de la MIR; por 
tanto, es necesario que se verifique que las dimensiones de medición han sido 
elegidas correctamente para los indicadores definidos. 

Definición y tipo de _indicadores según la dimensión que miden: 

Eficacia: Mide el grado de cumplimiento de los objetivos. 

Eficiencia: Mide costos unitarios y productivos. Refleja la racionalidad en el 
uso de los recursos financieros, materiales y humanos. Un proceso eficiente 
logra la mayor cantidad de productos o servicios al menor costo y tiempo 
posible. 

Calidad: Mide el grado en que los productos y/o servicios satisfacen las 
necesidades y expectativas de los clientes y/o usuarios. 

Economía: Mide la capacidad de la organización que implementa el 
programa para movilizar, generar o recuperar los recursos inmuebles, 
f inancieros, humanos y tecnológicos disponibles. 

Las dimensiones permiten orientar los esfuerzos de la Administración Pública de 
acuerdo con las prioridades y tomar decisiones más efectivas. 

Asimismo es necesario establecer que indicadores dimensionarán los procesos de 
corto plazo, (es decir, desde una frecuencia mensual , trimestral , semestral y anual) 
y aquellos de largo plazo (aquellos bianuales y hasta quinquenales) . 

Paso 5: Establecer las metas esperadas para cada uno de los indicadores. 

Las metas describen el valor concreto a lograr para cada indicador, y se establecen 
en función de las expectativas de demanda poblacional, de la oferta institucional, de 
la disponibilidad financiera , así como todo tipo de registros de información histórica 
del desempeño. 

Las metas responden a la pregunta de ¿Cuánto se va a alcanzar? en términos del 
objetivo. Para establecer las metas de los indicadores es muy útil identificar la meta 
ideal o estándar y a partir de allí definir nuestra capacidad real para fijar la meta a 
la que se puede comprometer la institución para el ejercicio fiscal que corresponda. 
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Cuando no existe información disponible, la meta ideal o estándar, puede 
establecerse mediante un análisis sobre el nivel del logro requerido para satisfacer 
las necesidades de los usuarios. 

Aunque debemos orientar las metas a satisfacer las necesidades de los usuarios, a 
veces es difícil determinar objetivos realistas, ya que entran en juego muchos 
factores. Con estas consideraciones se deberán establecer las metas: 

Metas Retadoras. Con base en el objetivo fundamental de mejorar la 
efectividad y eficiencia del sistema gubernamental, y satisfacer cada vez más 
y de mejor manera las necesidades de los beneficiarios, las metas deben 
comprometer mejoras en el desempeño. Además, las metas retadoras 
requieren mayor compromiso de los involucrados en su logro. 

Metas Alcanzables. Asimismo, las metas establecidas deben ser factibles 
de alcanzar. Las unidades ejecutoras deben realizar un análisis del 
desempeño histórico del factor en cuestión , las necesidades de los 
beneficiarios, la capacidad de respuesta actual, el potencial de mejora 
estimado, para con base en esto fijar la meta a alcanzar en un periodo 
determinado. 

Paso 6: Validación de cada uno de los indicadores dentro de la MIR del Pp. 

Para que los ind;cadores se conviertan realmente en una herramienta útil para 
evaluar los resultados de la organización, es necesario que se apeguen la visión 
establecida en el PEO, asimismo es importante que esta visión estratégica del PEO 
esté permeada en la visión de los funcionarios claves en la instrumentación de la 
misma. Esto se puede lograr mediante un proceso de validación continua , en el que 
se van reflexionando y rediseñando los objetivos e indicadores a la luz de la 
experiencia y los logros consolidados, los indicadores y sus respectivos objetivos 
no son perpetuos, sino dinámicos, flexibles y deben atender al devenir de la realidad 
y sus coyunturas. 
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Criterios CREMAA 

Cuando se tenga más de un indicador para un mismo objetivo y se deba elegir sólo 
uno de ellos, se podrán utilizar los criterios CREMAA para decidir cuál de ellos 
puede resultar la mejor opción. Para ello, cada criterio puede ser calificado en una 
escala de 1 a 5 para cada indicador propuesto, y en función de los resultados, elegir 
el indicador que deba incluirse en la MIR. 

Los Indicadores deben ser tan directos e inequívocos como sea posible, es 
decir, entendibles. 

Debe proveer Información sobre la esencia del objetivo que se quiere medir; 
deben estar defin idos sobre lo Importante, con sentido práctico. 

Todos los Indicadores tienen costos e implicaciones para su construcción y 
medición; se deben elegir aquellos que estén disponibles a un costo razonable. 

Provee suficientes bases para medir. Un Indicador no debería ser ni tan 
Indirecto ni tan abstracto que estimar dicho indicador se convierta en una 
trirP.ri c:omnlic:ri rfa v nrohlPmihic:ri . 

En el caso de que exista más de un Indicador para medir el desempleo en 

determinado nivel de objetivo, el Indicador debe proveer Información 

adicional en comparación con los ovos Indicadores propuestos 

Objetivos de la 1 Nombre Criterios CREMAA Punta je Aprobado 
MIR 

FIN 

del (Puntaje) total 
Indicador 

c R E M A A Si 
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PROPOSITO 

COMPONENTE 

ACTIVIDAD 

Donde el puntaje es 
5 = Muy bueno 
4 = Bueno 
3 =Regular 
2 = Deficiente 
1 = Muy Deficiente 
Preguntas orientativas para calificar los criterios: 

• C = ¿Es el significado del indicador directo e inequívoco? 
• R = ¿Es el indicador representativo de lo que se debe medir del objetivo? 
• E= ¿Somos capaces de emplear un medio práctico y de bajo costo para la 

obtención de los datos requeridos para medir el indicador? 
• M= ¿Las variables del indicador están definidas para asegurar que lo que se 

mide hoy es lo mismo que se va a medir en cualquier tiempo posterior, sin 
importar quién haga la medición? 

• A= ¿La medición del indicador resulta ser una tarea sencilla? 
• A= ¿El indicador provee información adicional en comparación con los otros 

mdicadores propuestos? 

Medios de Verificación 

Los medios de verificación representan las fuentes de información, sean estas 
oficiales o registros administrativos que se utilizan para dar fe de la información 
vertida en los indicadores y autentificar los avances de actividad reportados. 

En necesario realizar investigación referencial para identificar índices, 
observaciones ae campo, encuestas, que son evaluados o medidos 
estadísticamente por Instituciones oficiales o especializadas en cada tema y así 
verificar los avances consolidados en materia de salud , educación , seguridad 
pública, medio ambiente, etcétera, a fin de asociarlos como medios de verificación, 
así mismo, se puede encontrar apoyo en los informes de auditoría y todo tipo de 
registros internos de la dependencia o entidad pública. 

Supuestos 

Los supuestos son siempre factores externos que están fuera del control de la 
institución responsable de desarrollar el programa presupuestario, pero que inciden 
en el éxito o fracaso del mismo. Corresponden a acontecimientos, condiciones o 
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decisiones que tienen que ocurrir para que se logren los distintos niveles de 
objetivos del programa. 

Los supuestos se expresan en términos positivos y son suficientemente específicos 
para poder ser monitoreados. 

4.2.2 Alineación al PEO 

La alineación es el vínculo de contribución del programa presupuestario hacia 
objetivos estratégicos de mayor jerarquía. La alineación le da sentido al Pp y permite 
establecer la forma en que éste contribuye al logro de los objetivos plasmados en el 
PEO. 

Para darle efectividad a esta alineación, la Estructura Programática está integrada 
por: Clasificación Administrativa, Estructura Funcional Programática y Clasificación 
Económica. 

La Estructura Funcional Programática constituye el factor esencial para la 
planeación, programación, presupuesto, seguimiento, evaluación y control del gasto 
público, así como para ordenar y delimitar los procesos de gestión y rendición de 
cuentas del gobierno estatal. 

Para hacer funcional esta fase, la DPg tiene la facultad de asignar las claves a las 
partes que integran las MIR de cada Pp y será la que autorice la fase Programática 
y del Programa Operativo Anual de la FTP que presente cada UR para el ejercicio 
de gasto. 
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Estructura de la Clave Presupuestaria 

Estructura de la Clave Presupuestaria 

Clasificación 
1 Clasificación Funcional-Programát ica 

1 Clasificac ión económica 
Administrativa 
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Para identificación plena de alineación, cada ejercicio de gasto será acompañado 
de una Ficha Técnica Presupuesta! (FTP) elaborada por cada UR. 

La FTP comprende tres fases que formarán parte de la clave presupuesta!: 

• Fase Programática; 
• Fase del Programa Operativo Anua l; y 
• Fase Presupuestaria. 

Las dos primeras fases corresponden a la etapa de programación. 

Fase Programática 

En esta etapa se identifican, atendiendo la MIR de la UR, el Programa 
Presupuestario, Componente y Actividad o Proyecto y el eje de la política, línea de 
política y objetivo establecidos en el PEO que serán atendidos con la ejecución del 
recurso. 

La Dpg será la responsable de la revisión y validación , en su caso, y signará junto 
con el titular de la UR está primera parte de la FTP. 
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ESTUDIO PREVIO (FICHA TÉCNICA) DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
PRIORITARIO 

Cuantificación 
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con el.Plan Estatal de Desarrollo 2016 -~202·1 · 
'1'...: 

- ~ - -.-

Unidad ejecutora 
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' f\, .. 9Jl.sJeritificación y descripción del problema 
que el programa se propone atender 

j - Fin del ro rama 

• • • 

~I Marco normativo 

--~-~ci.ófy justificación de los objetivos de la intervención: 

· ausasl~ ·-. ·- ·. --· · T' : ' . _ Efectos . . 

4 .. 'l -y 

Relación con otros programas presupuestarios: 
.~. 
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Re_s1;1lta5ios de evaluaciones del desempeño en caso de haberse sido 
evaluado en el ejercicio inmediato anterior . 

..Q!?j~~J,Qp~s.ar¡ro.llo Sostenible e~ los que el Programa Presupuestario 
--..~J.;: ~ Incide. 

Consideraciones de los Resultados Derivados del año anterior, que fueron 
:..d.~P.!..ac;t<?..s .. pa~a el diseño de este programa presupuestario 

4.2 Presupuestación 

El proceso presupuestario consiste en un conjunto de actividades y herramientas 
que se expresan en términos monetarios la cuantificación de los procesos y 
proyectos que forman parte de un programa presupuestario del Gobierno del 
Estado. A su VffL. es un instrumento que permite que las decisiones involucradas 
incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y 
esperados por la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada y Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal a lograrlos, con el objeto de elevar la calidad del 
gasto público estatal y la rendición de cuentas, de conformidad con las expectativas 
de mejorar la caliaad de vida de la población. 

La integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egreso se realiza en la 
plataforma tecno1ógica denominada: Sistema de Captura del Anteproyecto de 
Presupuesto (SCAP), plataforma diseñada por el personal del Instituto Colimense 
para la Sociedad de la Información y el Conocimiento (/CS/C). 

El SCA? es un sistema informático que administra la SPyF para procesar 
información presuoJestaria vinculada al Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, 
lo que permite trabajar en línea con los ejecutores de gasto público, reflejando en 
tiempo real 1as transacciones que ocurren a través de este sistema. Una 
característica de esta plataforma informática es seguridad de la información. 

Esta plataforma informática se encuentra alojada en dirección web: 
http.//www.capturapresupuestacion.col.qob.mx/. Para hacer uso del SCAP, se le 
proporcionará el nombre de usuario y contraseña respectivo, a los responsables de 
integrar la intormación respectiva. 
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La SPyF, a través de la DPp, dicta los lineamientos para la 

1 

presupuestación del gasto público y todas las actividades y acciones 
necesarias para su integración y consecución. DPp 

1 
(articulo 17 de la LPyRHEC, articulo 30 fracciones 111, IV, V, y XI del 

,__~ _ __B SPy_F~---------------------''------~ 
La SPyF, a través de la DPp, en coordinación con la DGPyC, la DTI y 

2 

el ICSIC, instrumenta y actual iza la plataforma tecnológica SCAP, 
mediante la cual se formulara el anteproyecto de Presupuesto de DPp, DTI, 
Egresos de las Dependencias de la Administración Pública ICSIC 
Centralizada y Entidades de la Administración Pública Paraestatal. 

1----___,_a_r_tí_cu.o 17 inciso 1 fracciones 1 111 de la LP RHEC 
La SPyF, a través de la DPp, informa a las Dependencias de la 
Administración Pública Centralizada y Entidades de la Administración 

3 Pública Paraestatal las previsiones de egresos (techo financiero). DPp 
(artículo 17 inciso 1 fracciones IV de la LPyRHEC, artículo 30 

1--- --fracciones 111 , IV, XI XII del RISP F 

4 

La S'='yF a través de la DPp, informa la dirección web de la plataforma ¡ 
tecnológica SCAP así como el nombre (s) de usuario (s) y contraseña 
(s); en coordinación con la DGPyC y el ICSIC brinda capacitación y 
asesoría a las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada y Entidades de la Administración Pública Paraestatal DPp 
respecto al funcionamiento de la misma. 
{artícu10 17 inciso 1 fracciones 1 y 111 de la LPyRHEC, artícu lo 30 
fracciones 111, IV. XI XII del RISP F 1---- ---
~a SºyF, a traves de la DPp, revisa los Anteproyectos de Presupuesto 1 

5 

ae Egresos que le presenten las Dependencias de la Administración 
P..Jblica Centralizada y Entidades de la Administración Pública 

, Paraestatal. Después de realizar los estudios que se estimen J 

necesarios. resuelve de la procedencia de los Anteproyectos y lo DPp 
notifica a Dependencias de la Administración Pública Centralizada y 

1 t:ntidaaes de la Administración Pública Paraestatal. 
'artículo 17 inciso 1 fracción IV de la LPyRHEC, artículo 30 fracciones 
1~1. •V XI XII del RISP F 

---~~---------------+-----------i 
La SPyF, a través de la DPp, formula el Proyecto de Presupuesto de 
::gresos ael Gooierno del Estado de Colima, y lo envía al titu lar del 
.:>oder Ejecut.vo. 1 DPp 

1 tartícu10 17 inciso 1 fracción VIII de la LPyRHEC, artículo 30 fracciones 
6 

111, V, XI XII del RISP F 

7 

El t't• llar ael Poder Ejecutivo remite el Proyecto de Presupuesto de 1 Tt 
1 

del 
t:gresos ael Gobierno del Estado de Colima, para su aprobación al p~~:; 
Congreso del Estado, a más tardar el 31 de octubre. E. r 
art1cL.!o 16 inciso 1 fracción 1 de la LP RHEC Jecu ivo 

4.2.~ Prest..puestación alineada al PbR-SED 

Como una de las etapas fundamentales del PbR-SED, la presupuestación es el 
proceso de asignac1on de recursos públicos a través de Programas 
presupuestarios, que permite la integración del Proyecto de Presupuesto de 
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Egresos del Estado, en el cual se presenta el monto, distribución y destino de los 
recursos públicos de los tres poderes de la entidad, los organismos autónomos, así 
como las transferencias a los municipios. 

A fin de cumplir con los requerimientos del Modelo de PbR-SED, la presupuestación 
que realice e1 Estado de Colima debe atender lo siguiente: 

a. Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera de los formatos establecidos por el CONAC. 

b. Presupuestación bajo las clasificaciones administrativa, económica, por 
objeto del gasto funcional (Artículo 46 fracción 11 , inciso by 47 LGCG). 

c. Asignación del gasto por Programas presupuestarios, tomando en cuenta los 
indicadores de resultados. 

d. Estado Analítico de Ingresos. 
e. Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en el que se 

identifiquen los montos y adecuaciones presupuestarias y los subejercicios 
por Ramo y/o Programa, en los términos del artículo 46, fracción 11 , inciso b) 
de la Ley de Contabilidad Gubernamental. 

f. información presupuestaria de Endeudamiento Neto, clasificada de acuerdo 
a su origen , en los términos del artículo 46, fracción 11 , inciso c) de la Ley de 
Contabilidad Gubernamental. 

g. Información presupuestaria de Endeudamiento Neto, de acuerdo a su 
destino. 

h. 1mereses de la deuda pública. 
i. Un ~IL~o de los fondos que resume todas las operaciones y los Indicadores 

de la postura fiscal. 
j . Atenc1on oportuna de reportes de la información presupuestaria, divulgando 

en el porta l respectivo: 
i. Estado de situación financiera. 
ii. Estado de Actividades. 
iii. Estado de Variación en la Hacienda Pública. 
iv. Estado de Cambios en la Situación Financiera. 
v. informes sobre Pasivos Contingentes. 
v1. Notas a 1os Estados Financieros. 
vi1. estado Analítico del Activo. 
vii 1. cStaOO ae Flujos de Efectivo. 
ix. cstaao Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 
X. estado Analítico de Ingresos. 
x1. estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 

Clasificación por Objeto del Gasto. 
xii. C.stado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 
xiii. =:staoo Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 

~lasificación Funcional. 
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xiv. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
Clasificación Programática. 

XV. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
Clasificación Administrativa. 

xvi. Endeudamiento Neto. 
xvii. Intereses de la Deuda. 
xviii. L.Jn flujo de los fondos que resume todas las operaciones y los 

indicadores de la postura fiscal. 

k. La información presupuestaria contenida en los informes, deberá incluir los 
siguientes anexos: 

a. Relación de los bienes que componen su patrimonio. 
b. ~elación de las cuentas bancarias productivas específicas en donde 

se depositan los recursos federales transferidos. 
c. Esquemas bursátiles y de coberturas financieras de los entes 

públicos. 
l. La Secretaría ae Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima 

utilizara la información del desempeño para la integración del Proyecto de 
Presupuesto, y a lo largo del ejercicio presupuesta!, de conformidad con el 
Modelo de PbR-SED. Para ello, tomará en cuenta la información sobre 
cumplimiento de metas de las MIR, así como del Sistema de Reporte de 
Alertas y Semaforización Continua. Además, se observará lo siguiente: 

1. En el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, los recursos serán 
asignados con base en la información del desempeño de cada Programa 
~resupL;esta rio , a fin de realizar las actividades y generar los bienes y 
servicios que se han programado. 

m. El registro de las etapas contables del presupuesto debe reflejar los 
morientos contables como están establecidos en el artículo 38 de la Ley 
General de Co11tabilidad Gubernamental. Dichos momentos contables son: 

• Gasto aprobado 
• 3asto modificado 
• Gasto comprometido 
• Gasm cavengado 
• Gasto ejercido 
• Gasto pagado 

ii. La información presupuestaria contenida en los Informes debe incorporar 
los siguientes anexos: 
• Relación de los bienes que componen su patrimonio. 
• Relación de las cuentas bancarias productivas específicas en donde 

se aepositaron los recursos federales transferidos. 
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• Estructuras o esquemas bursátiles y de coberturas financieras de los 
entes públicos estatales. 

4.2.4 Lineamientos de Presupuestación específicos 

En la elaboración el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos los titulares de las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada y Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal deberán sujetarse al techo financiero asignado 
por la SPyF; teniendo especial cuidado en su calendarización mensual del gasto, 
tomando en cuenta que la federación nos remite las participaciones en doce 
exhibiciones. Se debe observar en todo momento el eje rector del gasto público 
señalado en el arrículo 13 de las RARDGPE. 

Artículo 13. Las Dependencias y Entidades, tendrán como eje rector del gasto 
público, la austeridad, racionalidad y disciplina en el ejercicio del mismo, por 
lo que establecerán compromisos específicos de metas de ahorro y 
economías presupuestarios en /os diversos rubros de gasto, para lograr 
como gobierno un decremento del gasto corriente, reorientando /os ahorros 
y economías al gasto social y a las actividades sustantivas de la 
Aaministración Pública. 

4.2.4.1 Servicios Personales 

Para integrar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, las Dependencias de la 
Administración Pública Centralizada y Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal deberán presentar la siguiente información: 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 O fracción 11 de la LDFEFM 
y artículo 31 de la L.=>yRHEC; el Proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá 
una seccion específica de las erogaciones correspondientes al gasto en servicios 
personales, e1 cual comprenderá: 

a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando: 
Percepciones ordinarias (11000 Remuneraciones al personal de carácter 
permanente, 12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio) y 
extraordinarias l 13000 1:'.{emuneraciones adicionales y especiales), incluyendo las 
erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social 
inherentes a dichas remuneraciones (1 4000 Seguridad Social), y 

b) Las previsiones salariales y económicas para: 
Cubrir los incrementos salariales (16000 Previsiones), la creación de plazas y otras 
medidas económicas de índole laboral (15000 Otras prestaciones sociales y 
económicas, 17000 Pago de estímulos a servidores públicos). 
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Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo específico del Presupuesto de 
Egresos. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 fracción VIII y X de la 
LGTAIP: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 
o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, pnmas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación , señalando la periodicidad de dicha 
remuneración , 

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, 
especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad 
administrativa. 

En el caso de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, la 
información que precede será remitida por la SAyGP a través de la DGCH, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 25 fracción V del RISAyGP. 
Adicionalmeme, se debe observar lo señalado por el artículo 31 de las RARDGPE 

Artícuío 3-1. Se iniciará la centralización de la nómina de todas las 
Dependencias y Entidades de Ejecutivo del Estado, para detectar duplicidad 
de funciones, generar una mayor eficiencia y economías en su registro y 
pago, efectuar el timbrado de su totalidad y entero del impuesto sobre la 
renta, el cual será retornado al Estado vfa participaciones de la Federación. 

La SAyGP remitir á a .a SPyF información cualitativa y cuantitativa del capítulo de 
Servicios Peísonales, que será incorporada a la iniciativa de Ley con Proyecto de 
Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018. 

4.2.4.2 Materiales y Suministros 

En 1a 01aneación de las adquisiciones las Dependencias de la Administración 
Pública Centraiizada y Entidades de la Administración Públ ica Paraestatal 
deberán ajustarse a lo siguiente: 

a. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el 
Ar teproyecto de Presupuesto de Egresos. 

o. Toaos 1os procedimientos relativos a la planeación , programación, 
presupuestación, contratación y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como las prestaciones de 
servicios, se sujetarán a lo previsto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Públicos del Estado de Colima. 
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Con fundamento en el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones: /os entes 
gubernamentales formularán sus programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como los programas que abarquen más 
de un ejercicio presupuesta!. 

c. Las asignaciones de la partida 26101 Combustibles, lubricantes y 
aditivos, para su presupuestación y calendarización deben observar lo 
señalado en los artículos 34 y 36 de las RARDGPE. 

d. Con base en la estimación que la SAyGP proporcione a la SPyF, se 
oeberán presupuestar en los montos correctos y de manera obligatoria 
tas siguientes partidas en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
2018; adicionalmente se: 

Perdida Descripción 
26101 Combustible, Lubricantes y Ad itivos. 
29601 Refacciones y Accesorios Menores 

de Equipo de Transporte 

e. Las partidas enlistadas en la tabla que se presenta a continuación , son de 
uso exclusivo para las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada que se señalan, las que se deberán presupuestar en los 
montos correctos y de manera obligatoria las siguientes partidas en el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 

•!la ..... ;;, "' -~- ,¿.~ "'- . -l\... ir;)!) liTfl..:li ... ,....., :~ '"'"'"'-!J'~ .. 

Suscripciones periódicos, revistas medios 
Coord. Gral. Comunicación Social Coord. 

21502 a y 
Gral. Análisis y Desarrollo Sociopolitico 

informativos 
Dirección General de lnoresos 

21802 Valores de Tránsito Secretaría de Movilidad 
Dirección General de lnoresos de la SPvF -- --
Dirección General de Prevención 

22101 Alimentos de Ractusos 
y 

Readaptación Social de la SSP 

22102 Alimentación en Hospitales, Albergues y 
Secretaría de Salud y Bienestar Social 

Guaraerías 

22103 Alimentos de Academia y Centros Regionales de 1 Secretaría de Seguridad Pública 
Capacitación Polic_iaca 

22201 Alimentación de Animales Secretaría de Seouridad Pública --
Dirección General de Atención Ciudadana 

221 04 Despensas Familiares 
y Participación Social 
Secretaría de Desarrollo Social Secretaría 

1 de Seouridad Pública 

25301 Med,cinas y Productos Farmacéuticos 
Dirección General de Atención Ciudadana 
v Participación Social 

1 Secretaría de Salud y Bienestar Social 
Secretaría de Seguridad Pública 
Procuraduría General de Justicia del 

28201 Materiales de Seguridad Pública 
Estado 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública Procuraduría 
General de Justicia Secretaría de 
Seouridad Pública 
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En la planeación de la contratación de servicios y arrendamientos, las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada y Entidades de 
la Administración Pública Paraestatal deberán ajustarse a: 

a. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 

b. Las asignaciones de la partida 32200 Arrendamiento de edificios, para su 
presupuestación y calendarización deben observar lo señalado los artículos 
37 y 38 de las RARDGPE. 

Artículo 37. El ejercicio de recursos por concepto de arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles, sólo se autorizará por conducto de la Secretaría de 
Administración. 

El arrendamiento de bienes inmuebles únicamente se realizará cuando no se 
cuente con bienes aptos para cubrir las necesidades correspondientes y, 
previo análisis costo-beneficio por el área respectiva. 

Artículo 38. Con el propósito de prevenir pagos indebidos por concepto de 
arrendamiento de inmuebles, las Dependencias que tengan a su cargo 
inmueoles arrendados, deberán desocuparlos u ocuparlos estrictamente en 
las fechas estipuladas en los contratos respectivos, avisando de manera 
inmediata a la Secretaría de Administración para su finiquito contratación 
según sea el caso. En caso de omisión a lo señalado, el titular de la 
depenoencia, será el responsable directo de su pago. 

c. La asignación de recursos a la partida 36000 Servicios de comunicación 
social y publicidad, para su presupuestación y calendarización deben 
observar lo señalado en el artículo 48 de las RARDGPE. 

Artículo 48. En materia de comunicación social se reducirán en un 25% Jos 
gastos, excepto aquellos orientados a campañas meramente informativas en 
temas de salud, educación, seguridad pública y protección civil, en los que 
sea necesario mamener a la población informada de eventos extraordinarios 
como desastres naturales o programas emergentes de atención a la 
población, así como aquellas excepciones que el Ejecutivo del Estado 
consioere necesarias o estratégicas. 
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De la misma forma, las Dependencias y Entidades deberán hacer más 
eficiente la organización interna mediante el usos de las tecnologías de la 
información y comunicación para mejorar la capacidad de entrega y la calidad 
de los servicios públicos, generar ahorros en el corto, mediano y largo plazo, 
así como para promover la transparencia, participación y colaboración con la 
ciudadanía, con acciones como el uso del correo electrónico, en lugar de las 
comunicaciones impresas, para lo cual, se incentivará el desarrollo y, en su 
caso, la adquisición e instrumentación de tecnologías de información y 
comunicación, así como de sistemas informáticos para optimizar y 
modernizar procesos y trámites, entre otras medidas. 

Las Dependencias y Entidades que requieran la utilización de esta partida, 
se sujetarán al procedimiento establecido por la Coordinación General de 
Comunicación Social y por la Dirección de Adquisiciones, procurando en todo 
momento minimizar los gastos y cumplir con el propósito de informar 
objetivamente a la población sobre las acciones gubernamentales de 
trascendencia. 

d. La previsión de gasto para la partida 35500 Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte, solo considerará el costo de mantenimiento de los 
vehículos propiedad de Gobierno del Estado. 

e. La asignación de los recursos de la partida 37000 Servicios de traslado y 
viáticos, sólo se deben considerar las previsiones de gasto para los 
conceptos de transporte, hospedaje y alimentos; adicionalmente, se debe 
observar lo establecido por artículos 49 y 49 BIS de las RARDGPE; se 
detalla: 

37101 Pasajes aéreos, 
37201 Pasajes terrestres, 
37 401 Autotransporte, hospedaje y alimentos, 37501 Viáticos 
nacionales, y 
37601 Viajes al extranjero. 

f. La previsión de la partida 38500 Gastos de representación, sólo deberán ser 
presupuestados en el Despacho de los Secretarios, Procurador General o 
Titular de la Entidad correspondiente que cuente con autorización del Titular 
del Ejecutivo. 

g. Con base en la estimación que la SAyGP proporcione, se deberán 
presupuestar en los montos correctos y de manera obligatoria las siguientes 
partidas en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos: 
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31101 
31301 
31401 
32201 
34501 
35201 

35501 
35801 
35901 
39101 
39201 
39601 

Servicio de energía eléctrica 
Servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado 
Telefonía tradicional 
Arrendamiento de edificios y locales 
Seguros y fianzas 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
Servicio de lavandería , limpieza, e higiene 
Servicios de jardinería y fumigación 
Servicios de defunción y gastos funerales 
Impuestos, derechos y cuotas 

J Indemnización por responsabilidad patrimonial 

h. Las partidas enl istadas en la tabla que se presenta a continuación, son de 
uso exclusivo para las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada que se señalan y se deberán incorporar al Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos: 

Partidat'lDe_2c@ción 

33102 
38202 

Gastos para defensa del territorio 
Gastos de orden social 

Secretaría General de Gobierno Despacho 
del Gobernador 
Dirección de Eventos Es eciales 

4.2.4.4 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Con base en la estimación que la SPyF proporcione y por lo señalado en el Acuerdo 
de Sectorización de los Organismos Descentralizados y Desconcentrados del 
Estado de Colima, publicado en P.O. el sábado 30 de julio del año 2016; se deben 
de establecer las acciones necesarias de coordinación entre las Dependencias de 
la Administración Pública Centralizada con los órganos administrativos 
desconcentrados, observando lo siguiente: 

Descripción 

l. A la Secretaría General de Gobierno, se sectorizan: 
a) El Instituto Colimense de las Mujeres; 
b) El Instituto para el Registro del Territorio del Estado de Colima; 
e) El Instituto Colimense de Radio y Televisión; 
d) La Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal; 
e) El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
f) La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas; 
g) El Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia con Participación 
Ciudadana; 
h) El Consejo Estatal para la Prevención y Atención a la Violencia lntrafamiliar; 
i) La Unidad Estatal de Protección Civil ; y 
j) El Consejo Estatal de Población. 
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11. A la Secretaría de Seguridad Pública, se sectoriza: 
a) El Instituto de Capacitación Policial. 

111. A la Secretaría de Planeación y Finanzas, se sectorizan : 
a) El Instituto Técnico Hacendario del Estado de Colima; 

IV. A la Secretaría de Administración y Gestión Pública, se sectoriza: 
a) El Instituto Colimense para la Sociedad de la Información y el Conocimiento; y 
b) La Dirección de Pensiones del Estado. 

V. A la Secretaría de Desarrollo Social, se sectorizan: 
a) El Instituto Colimense para la Discapacidad; y 
b) El Instituto para la Atención de Adultos en Plenitud. 

VI. A la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, se sectorizan: 
a) El Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima; 
b) La Comisión Estatal del Agua de Colima; 
e) La Comisión lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Alvarez; 
d) El Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de Colima. 

VII. A la Secretaría de Desarrollo Rural, se sectoriza: 
a) El Centro de Ag ronegocios de Colima. 

VIII.A la Secretaría de Educación, se sectoriza: 
a) El Instituto Colimense de la Infraestructura Fisica Educativa; 
b) El Inst ituto Estatal de Educación para Adultos; 
e) El Instituto Colímense del Deporte; 
d) La Coordinación Integra l de los Servicios Educativos del Estado de Colima; 
e) El Coleg io de Educación Profesional Técnica del Estado de Colima; y 
f) El Instituto de Educación Inicial del Estado de Colima. 

IX. A la Secretaría de Salud y Bienestar Social, se sectorizan: 
a) Los Servicios de Salud del Estado de Colima; 
b) El Instituto Estatal de Cancerologia; 
c) La Coorainación Integral de Salud Mental , Accidentes, y Adicciones; 
d) La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico para el Estado de Colima; y 
e) El Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Colima. 

X. A la Secretaría de Fomento Económico, se sectorizan: 
a) El Instituto de Fomento de Ferias y Exposiciones del Estado de Colima; 
b) El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnologia del Estado de Colima; 
c) El Instituto para la Competitividad del Estado de Colima; y 
d) El Sistema Estatal de Financiamiento para el Desarrollo Económico del Estado de Colima. 

XI. A la :)ecretaría de la Cultura, se sectoriza: 
a) El Instituto Colimense de la Charreria. 

XI. A la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, se sectoriza: 
a) El Instituto de Defensoría Pública del Estado de Colima. 

4.2.4.5 Equipamiento 
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Par la presupuestación de las partidas del Capítulo 50000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, 
se deberá observar los lineamientos que para el caso establezca la SAyGP. 

Para el caso de adquisición de vehículos, se debe observar lo establecido por el artículo 33 de las 
RARDGPE, que dicta: 

Artículo 33. No se autorizará la adquisición de vehículos, salvo autorización expresa 
del Secretario de Administración y Gestión Pública; en cuyo caso, /as nuevas 
adquisiciones deberán ser de 4 cilindros o inferiores, exceptuando las áreas con 
funciones operativas de Seguridad Pública, Salud, Protección Civil, Procuración de 
Justicia y aquellos casos que plenamente justifiquen un cilindraje mayor o 
características consideradas como de gama alta o lujo. 

4.2.4.6 Obra Pública 

Las asignaciones presupuestales para el Capítulo 60000 Inversión Pública , deberán de respetar los 
montos autorizados por la SPyF, así como alinearse a las partidas autorizadas en las Reglas de 
Operación respectivas. 

Adicionalmente, deberán cumplir con las disposiciones del artículo 13 fracción 111 de la LDFEFM 
que señala: 

JI/. Con anteriondad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de 
inversión cuyo monto rebase el equivalente a 1 O millones de Unidades de Inversión, 
deberá realizarse un análisis costo y beneficio, en donde se muestre que dichos 
programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio 
social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del 
gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales 
declarados en los términos de la Ley General de Protección Civil. 
Para los propósitos señalados en el párrafo anterior, cada Entidad Federativa deberá 
conrar con un área encargada de evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los 
requisitos que, en su caso, se determinen para tales efectos; as! como de integrar y 
administrar el registro de proyectos de Inversión pública productiva de la Entidad 
Federativa correspondiente. 
Trarándose de proyectos de Inversión pública productiva que se pretendan contratar 
bajo un esquema de Asociación Público-Privada, las Entidades Federativas y sus 
Entes Públicos deberán acreditar, por lo menos, un análisis de conveniencia para 
llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en comparación con un 
mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al 
sector privado. 
Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de las páginas oficiales de 
Internet de las secretarías de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales". 

4.2.4.7 Afectaciones por desastres naturales 

En cumplimiento a 10 dispuesto por los artículos 9 y Quinto Transitorio de la LDFEFM, en el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se deberá prever recursos para atender a la población 
afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de 
desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las 
finanzas estatales. 
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El monto de dichos recursos deberá corresponder al 5.0 por ciento de la aportación realizada para 
la reconstrucción de la infraestructura de la Entidad dañada que en promedio se registre durante los 
últimos 5 ejercicios (79901 Fondo de desastres naturales), actual izados por el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, medido a través de las autorizaciones de recursos aprobadas por el Fondo 
de Desastres Naturales, y deberá ser aportado a un fideicomiso público que se constituya 
específicamente para dicho fin. 

4.2.4.8 Contratos de Asociación Público-Privada 

El gasto público contemplado para el proyecto de asociación público-privada se ajustará a las 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Público del Estado, el Presupuesto de Egresos del Estado y las demás que resulten aplicables. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 de la LDFEFM, el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos, se deberán considerar las previsiones de gasto para hacer frente a los compromisos de 
pago que se deriven de los contratos de Asociación Público-Privada celebrados o por celebrarse 
durante el ejercicio fiscal. 

En cumplimiento a 10 dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Asociaciones Público Privadas del 
Estado de Colima (LAPPEC), en el proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Estado de cada ejercicio se deberá prever en un capítulo específico y por sector, los compromisos 
plurianuales de gasto que deriven de los proyectos de asociación público-privada. 
Asimismo, se debera presentar la descripción de cada uno de los proyectos, montos erogados o por 
erogar conforme las proyecciones y estimaciones correspondientes, avance en la ejecución y 
calendario, así como el monto de los pagos anuales comprometidos. 
Para lo anterior. se utilizará el registro de la información de los proyectos de asociaciones público
privada a que hace referencia el artículo 26 de la LAPPEC. Este registro lo coordina la Secretaría de 
Administración y Gestión Pública, de conformidad con lo siguiente: 

Articulo 26. Del registro de fa información de los proyectos de asociaciones público-privada 

1. La Secretarla de Administración y Gestión Pública coordinará y publicará un registro 
para efectos estadísticos con la información relativa a /os proyectos de asociación 
público-privada, previstos en la fracción I a la IX del artícu lo 25. Asimismo, publicará de 
manera sistemática la información siguiente: 

l. Nombre del proyecto; 
11. Numero de licitación y/o registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas; 
11 1. Namore del convocante; 
IV. Nombre oel desarrollador; 
V. Plazo del contrato de asociación público-privada; 
VI. Monto total del proyecto; 
VII. Monto de /os pagos programados y ejecutados durante el ciclo de vida del proyecto; 
VII I. indicadores asociados a la rentabilidad social, financiera y económica del proyecto, 

en /os términos que determine el Reglamento; 
IX. Resultado de la evaluación de la conveniencia a que se refiere el artículo 25 fracción 

1X; y 
X. Otra información que la Secretaría de Administración y Gestión Pública considere 

~elevante. 

2. Dicha informacion será de carácter público, a excepción de aquélla de naturaleza 
reservaaa o confidencial, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado y demás disposiciones aplicables. Dicha información 
será publicada de manera permanente en formato de datos abiertos. 

4.2.4.9 Deuda Pública 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12 y SÉPTIMO Transitorio de la LDFEFM, el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, deberá prever recursos para cubrir adeudos del ejercicio 
fiscal anterior (99000 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores ADEFAS}, los cuales podrán ser 
hasta por el 4 por ciento de los Ingresos totales. 

4.4.3 Ejercicio y Control 

4.3.3.1 Responsabilidades de los entes públicos 
Esta etapa del ciclo presupuestario consiste en el desembolso de recursos financieros para lograr 
los resultados y alcanzar los fines definidos en las etapas previas. Los entes públicos ejecutores de 
gasto son responsables de ejercer los recursos públicos de manera eficiente y cumpliendo con la 
normatividad aplicabie y los calendarios aprobados. También son responsables de llevar a cabo las 
acciones definidas en los Programas presupuestarios, respetando las reglas de operación aplicables. 
La SEPLAFIN ejercerá las atribuciones que le confiere el marco legal para contribuir a que el proceso 
de ejercicio y control se realice con apego a los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, econom1a, transparencia y rendición de cuentas. Por su parte, la Contraloría y los órganos 
de control interno de cada ente público verificarán que el ejercicio del gasto se realice respetando 
las normatividad aplicable. 

4.4.3.2 Reglas para el ejercicio y control de recursos públicos 
En todos los casos, el e1ercic10 y control del gasto público debe atender lo siguiente: 

1. Sólo podrán ejercerse recursos públicos para la ejecución de Programas presupuestarios 
aprooaaos por el 1-1. Congreso del Estado, en el marco de las normas financieras y 
presupuestales aplicables. 

2. La ejecución de recursos públicos estará orientada al cumpliendo de los objetivos y metas 
de los Programas presupuestarios, con apego a la normatividad aplicable al ejercicio del 
gasto y aiendiendo los calendarios aprobados. 

3. Los movimientos de recursos que se realicen para modificar los montos asignados 
originalmente en el Presupuesto de Egresos, conocidas como adecuaciones 
presupuestarias, sólo procederán cuando cumplan estrictamente con los procedimientos y 
requ1s1tos señalados en el marco normativo y cuando tengan por objeto lograr las metas y 
los objetivos incluidos en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) respectiva y/o los 
objetivos y metas de: Plan Estatal del Desarrollo. 

4. Los entes publicas debera cumplir de manera estricta con las Reg las de Operación 
especificas ae aquellos programas sujetos a las mismas. 

5. Los entes públicos deberán atender los criterios y lineamientos derivados de las politicas 
transversales, acuerdos de austeridad y cualquier otro instrumento orientado a mejorar la 
honestioad. transparencia y eficiencia en el ejercicio del gasto público. 

6. Los programas ae auditoría interna deberán estar alineados con los procesos operativos 
críticos ¡ oeberán formularse a través de un análisis sistémico de riesgos. Para la 
elaboración de dicno análisis sistémico de riesgos, la Contraloría General tomará en cuenta 
los siguientes insumos: 

a. Programas presupuestarios vinculados a procesos críticos de alta vulnerabilidad de 
acuerdo al Informe de Resultados de la última Cuenta Pública Federal. 

b. Programas presupuestarios con mayor incidencia de observaciones durante los tres 
años anteriores, de acuerdo con los resultados de los programas de auditoría de la 
Contraloría. 
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c. Programas presupuestarios con mayor incidencia de observaciones durante los tres 
años anteriores, de acuerdo con los resultados de los programas de auditoría de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

d. Programas presupuestarios con mayor incidencia de observaciones durante los tres 
años anteriores, de acuerdo con los resultados de los programas de auditoría de la 
Auditoría Superior del Estado de Colima. 

e. Programas presupuestarios con mayor asignación de recursos públicos. 

4.5 Monitoreo y Seguimiento 

El monitoreo no debe considerarse simplemente como la rev1s1on de los avances de la 
implementación de acciones y actividades, sino que, necesariamente, ha de relacionarse con el logro 
de los objetivos. El monitoreo interviene en los niveles de Componentes y Actividades de la MIR, 
mientras que la evaluación interviene en los niveles de Fin y Propósito. En esta etapa se diseñan y 
establecen los mecanismos y esquemas de control presupuestario, generales y específicos que se 
requieren, para mejorar la eficiencia, eficacia, racionalidad, austeridad, economía y transparencia en 
el proceso presupuestario. y para apoyar el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
estatales y de las po1íticas públicas. 

Para tal propósito, es necesaria la actualización continua de información acerca de los avances 
logrados en las metas establecidas de cada una de las actividades o proyectos que forman parte de 
los Pp contenidos en las MIR. Utiliza indicadores específicos y se realiza sobre la base de la Ficha 
Técnica de Man.toreo (FTM'. Los avances obtenidos permiten comparar las actividades y metas 
programadas con las obtenidas en la ejecución a la fecha de corte, con el fin de analizar el grado de 
cumplimiento de los objetivos planteados y realizar los ajustes necesarios en cada caso requerido. 

2 

3 

4 

5 

6 

Corresponde a la DPg de la SPyF coordinar los trabajos encaminados a la 
inte ración trimestral de monitoreo de los P . 
Para facilitar a las UR y unificar los reportes de avances , se utilizará la plataforma 
tec'1ológ:ca deno'llirada Sistema Estatal de Información para la Planeación 
SlºLA l ..ie se á c:drninis.rada orla DP 

La DP;; . capacitz -á en coordinación con la Unidad de Información para la 
Planeación a los responsables asignados por las UR en el llenado de avances de 
las metas de indicadores de cada P . 
Será resporsabilidad de las UR la información del Pp a su cargo, contenida en el 
SI PLAN 

DPg 

DPg 

DPg 

DPg 

Las dependenc;as y er t;dades deberán reportar trimestralmente, a través de la 
plata~Y'lla •ecno 691ca en !'nea SIPLAN el avance en el cumplimiento de las 
me•as 0 stablec:das en los programas estatales, a más tardar el día 1 O de los 
mese"' de aoril , JUiio y octubre respectivamente, cuando corresponda al avance 1 DPg 
trimes~:--al y tratándose de los resultados del ejercicio fiscal, lo harán a más tardar 
el 31 rJe- enero inmediato si uiente al e·ercicio ue se informa. 
Por caca Pp se generará a través del SI PLAN la FTM y la DPg será la responsable 

htto://INIVW planeacio'1yfinanzas.col.gob.mx/secfin/index.php/detalle/contenido/ 9 
de 'nteararlas cada 3 meses en el sitio: 1 OP 

i--~~~M~T._A_3NTg=~-· ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

7 

Tri'Yles!r:ilmente la DPg efectuará la revisión de los avances de los indicadores 
de desPrnpefio; e'"' caso de rezago en el cumplimiento de metas programadas, la 
DPg notificará a tildar de la UR de dichos rezagos para que establezcan los 1 DPg 
ajustes necesarios o justificaciones pertinentes, con un tiempo límite para tal 
efecto de 10 hábiles orevios al siguiente informe trimestral. 
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4.5.3 Monitoreo 

Mecanismo preventivo que permite la oportunidad de detección de desviaciones, ineficiencias e 
incongruencias en el curso de la formulación y ejecución de los programas presupuestarios con el 
propósito de procurar el cumplimiento de la normatividad que los rige. 

Esta etapa se realizará a partir del seguimiento de los Pp a través de los informes trimestrales de las 
FTM. En ellos se revisará la brecha entre las metas programadas y las metas realizadas, lo que 
permitirá definir el estatus de la meta anual a través de los parámetros de semaforización en tres 
niveles: umbral verde, umbral amarillo y umbral rojo. 

El personal de la Dpg junto con el responsable de la UR definirá el valor de estos umbrales para 
cada indicador de la MIR. 

Durante e l monitoreo la Dog verificará las diferencias entre la meta programada respecto a la meta 
alcanzada en cada informe trimestral para identificar la brecha resultante, se analizará con la UR la 
causa que la origina, con la finalidad de que esta última establezca los mecanismos que permitan la 
oportuna corrección d urante el ejercicio; s i la situación persiste, se notificará la incidencia al titular 
de la UR de dichos rezagos para que definan los ajustes necesarios o justificaciones pertinentes. 

4.4.1 Lineamientos de Mo:i itoreo y Seguimiento Específicos 

La FTI es un complemento de la MIR en el que se incorpora información adicional referente a los 
indicadores. Es un documento esencial ya que en el mismo se refleja, entre otros datos, las metas 
programadas y la semaforización con respecto a los avances logrados. 

Los indicadores de aesempeño deberán contar con una ficha técn ica, la cual deberá contener los 
siguientes elementos mínimos para su adecuado seguimiento y evaluación: 

• Nombre del mdicador. 
• Dimens"on a med r . 

• Definición . 
• Método de cálculo. 
• Unidad de medida. 
• Frecuencia de medición. 
• Línea base. 
• Metzs. 
• Sentido del indicador. 
• Parámet·os de semaforización. 

Nombre del indicador 

Es la expresión que identifica al indicador y que manifiesta lo que se desea medir con él. 
Recomenaaciones: 

• El nomore expresa la denominación precisa con la que se distingue al indicador, no repite al 
objetivo. 

• Debe ser claro y entendible en sí mismo, pero no presentarse como definición. 
• No cont iene el método de cálculo, pero debe ser consistente con el mismo. 
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• Debe ser único y corto: máximo 10 palabras (sugerido). El nombre, además de concreto, 
debe definir claramente su utilidad. 

• El nombre del indicador no debe reflejar una acción; no incluye verbos en infinitivo. 

Ejemplos de nombre de indicador: 

Noción o relación aritmética 
Porcentaje 

Complemento 
De polígonos habitat atendidos 

Promedio 
Tasa 

De hectáreas siniestradas por incendio 
De ahorro con la canasta básica 

Índice De Desarrollo Humano 

Dimensión a medir 

Según el aspecto del logro de los objetivos que miden, se distinguen las siguientes dimensiones de 
indicadores: 

Indicador de EFICIENCIA 

• Mide la relación entre los productos y servicios generados con respecto a los insumos 
recu rsos utilizados. 

• Aproximaciones a este concepto: 
Costos de producción (costos medios, costos unitarios gastos administrativos en 
elación al gasto total). 

Productividad media de los distintos factores de producción. 
• Ejemplos: 

Costo promedio anual por alumno atendido. 
Solicitudes tramitadas por funcionario. 

Indicador de ECONOMÍA 
• Mide la capacidad ael programa para generar o movilizar adecuadamente los recu rsos 

financieros. 
• Econom'a es una dimensión de la eficiencia. 
• Ejemplos: 

'- Ingresos propios generados . 
.; ?resupuesto ejercido. 

Indicador de EFICACIA 

• Mide el grado de cumplimiento de un objetivo. 
• No considera los recursos asignados para ello. 
• Ejemplos: 

Porcentaje de becas entregadas en relación a las programadas. 
0 Reducción de la tasa de analfabetismo. 

Indicador de CA_IDAD 
• Mide atnoutos, capacidades o características que deben tener los bienes o servicios para 

satisfacer adecuadamente los objetivos del programa. 
• Calidad es una dimensión de la eficacia, pero por su importancia se la distingue con nombre 

propio. 
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Tiempo de respuesta a requerimientos de los beneficiarios. 

Definición del indicador 

Recomendac.ones sobre la defin ición del indicador: 

• Debe precisar qué se pretende medir del objetivo al que está asociado; debe ayudar a 
entender la utilidad, finalidad o uso del indicador. 

• No debe repetir el nombre del indicador ni el método de cálculo, la defin ición debe ser 
utilizada oara explicar brevemente (máximo 240 caracteres) y en términos sencillos, qué es 
lo que mide el indicador. 

Porcentaje de obras de 
infraestructura apoyadas por el 
Fondo que se encuentran en 
operación. 

Método de cálcJlo 

Mide el porcentaje de obras 
apoyadas por el Fondo de 
operaciones. 

De todas las obras financiadas 
con recursos del Fondo en 
cada entidad federativa , este 
indicador mostrará qué 
porcentaje está en operación. 
Se consideran todas las obras 
financiadas por el Fondo hasta 
el ejercicio fiscal 
corres ondiente. 

Determina la forma en que se relacionan las variables establecidas para el indicador. Se establecen 
las siguientes recomendaciones: 

• En la expresión, utilizar símbolos matemáticos para las expresiones aritméticas, no palabras. 
• Expresar de manera puntual las características de las variables y de ser necesario, el año y 

la fuente de verificación de la información de cada una de ellas. 
• En el caso de que el método de cálculo del indicador contenga expresiones matemáticas 

complejas, colocar un anexo que explique el método de cálculo. 

Porcentaje de 
hábitat atendidos 

polígonos Porcentaje 

Tasa de ahorro con !a ca 1asta Porcentaje 
básica 

Indice de Desarrollo Humano Indice 

(Número de Ejemplos: 
polígonos 
atendidos/Número 
polígonos 
identificados) x 100 

hábitat 
total de 

hábitat 

(Precio de la canasta básica en 
el mercado local/precio de la 
canasta básica en tiendas 
Diconsa -1 x100 

Método establecido por las 
Naciones Unidas ue inclu e 
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la medición de tres 
dimensiones: Salud, 
educación e ingreso. Se anexa 
documento con el método de 
cálculo. 

Unidad de medida 

Hace referencia a la determinación concreta de la forma en que se quiere expresar el resultado de 
la medición al aplicar el indicador. 

• La unidad de medida deberá corresponder, invariablemente, con el método de cálculo del 
indicador y con los valores expresados en la línea base y las metas. 

• En el caso de los indicadores cuyo método de cálculo resulta en un porcentaje, índice, 
proporción y, por ende. el valor de la meta esté expresado en términos relativos, la unidad 
de medida deberá referirse a una noción estadística, pero no a una unidad absoluta . 

• • 
Porcentaje de polígonos 20.0 Porcentaje 
Hábitat atendidos 

1 
Tasa de ahorro con la canasta 

1 

5.0 
básica 

Porcentaje 

Índice ae Desarro.:...l-'-'lo'-'-H-'-u_rr....:.a_n..::...o __ oc:...: . ..::...7..::...9 _________ __,_..::...f n..::...d:::.ci..:...ce::__ ________ _, 

Frecuencia de medición 

Hace referencia a la periodicidad en el t iempo con que se realiza la medición del indicador (periodo 
entre medicbnes). 

• La frecuencia de rnedición mínima a utilizar es mensual, es decir no realizar reportes por 
debajo de mensual (p.e. semanal o diario). 

• Se recomienda que la periodicidad con la que se reporte la meta del indicador sea la 
siguiente: 

Línea base 

Indicadores de Fin: Periodicidad máxima SEXENAL (mínimo debe medirse una vez 
en el sexenio. p.e. sexenal, bienal , anual). 
ndicadores de Propósito: Periodicidad máxima de preferencia ANUAL (mínimo debe 
medirse una vez al año, p.e. anual, semestral) . 
1ria1cadores de Componente: Periodicidad máxima SEMESTRAL (mínimo debe 
nedirse una vez al semestre, p.e. semestral, trimestral) 

o 1na1caaores de Actividad: Periodicidad máxima TRIMESTRAL. (Mínimo debe 
medirse una vez al Irimestre p.e. trimestral , mensual) 

o Si la frecuencia es mayor a anual, se deberá tomar en cuenta el año de la línea base, 
oara que en el año que corresponda (año de línea base más dos, si es bienal; año 
de línea base más tres. si es trienal; año de línea base más cinco si es quinquenal, 
a.o.¡ se aeterminen metas y establezcan calendarios. 

Ccinple¡o Admm1st1 ativo del Gobierno del E ta 1o. ,..d1f o C pr .,- r pis 3er A lo P;:;rife>11co 

esq E1erctto M • 1cano SIN Colo a El Diezmo C P 28010 C 1ma Co rma. M~• co 
Tel +52 (31.lJ 31 6..!001 31 62002 31 28030 www.colrma-estadoeob.mx 

65 



COLIMA 
SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Es el valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento. 
El registro del valor de la línea base y del año al que corresponde esa medición, es obligatorio para 
todos los ind icadores. En caso de que el indicador sea de nueva creación y no pueda establecerse 
la línea base, se tomará como línea base el primer resultado alcanzado en el ejercicio fiscal en curso 
(anual) con el que se cuente, mientras tanto se informará como no disponible (en las metas 
intermedias de dicho ejercicio). 

2008 
2009 

Metas 

Valor 
No disponible 
5, 100,000 

Año 
No disponible 
2008 

5,000.00 
5,500,00 

5,100.00 
En curso 

Las metas permiten establecer límites o niveles de logro, comunican el nivel de desempeño esperado 
por la organización, y permiten enfocarla hacia la mejora. Al establecer metas, se debe: 

• Asegurar que son cuantificables. 
• Asegurar que están directamente relacionadas con el objetivo. La meta que se determine 

debe: 
o Estar orientada a mejorar en forma significativa los resultados e impactos del 

desempeño institucional, es decir debe ser retadora. 
Ser factible de alcanzar y, por lo tanto, ser realista respecto a los plazos y a los 
recursos humanos y financieros que involucran. 

Recomendaciones particulares sobre metas: 

• En las diferentes metas que se definen en la ficha técnica (sexenal, intermedias del sexenio 
y ciclo presupuestario en curso}, debe seleccionarse solamente una opción del tipo de valor 
(absoluto o relativo), y éste debe estar en términos de la unidad de medida del indicador, 
guardando consistencia con el método de cálculo y el nombre del indicador. 

• Debe existir consistencia en el valor registrado entre: la meta anual relativa y/o absoluta del 
año en curso, la meta intermedia de sexenio correspondiente al año en curso y la meta 
calendarizada al último periodo del año en curso; en los tres casos la meta debe coincidir, 
tanto en la meta absoluta, como en la relativa en su numerador y en su denominador.• Todos 
los indicadores con frecuencia de medición anual o más frecuente (p.e. semestral, 
trimestral). deben tener definidas las metas intermedias del sexenio. 

Respecto a la calendarización de metas se recomienda lo siguiente: 

• Las metas del ciclo presupuestario en curso (calendarios) deberán registrarse de manera 
acumulada durante el año. con re lación a los valores de la meta anual. En caso de 
indicadores cuyo método de cálcu lo resulta en un porcentaje, el denominador deberá tener 
preferentemente el mismo valor al de la meta anual, a lo largo del calendario. 

• Si la meta anual tiene valor, es obligatorio el registro de un calendario para el ciclo, 
incluyendo los indicadores cuya frecuencia de medición sea anual. 
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Sentido del indicador 

Hace referencia a la dirección que debe tener el comportamiento del indicador para identificar cuando 
su desempeño es positivo o negativo. Puede tener un sentido descendente o ascendente: 

• Cuando el sentido es ascendente, la meta siempre será igual o mayor que la línea base. Si 
el resu1iaao es mayor al planeado, es representativo de un buen desempeño, y cuando es 
menor. significa un desempeño negativo. 

Ejemplos de indicaoores consentid o ascendente: población atendida con un servicio, la población 
beneficiada con la entrega de bienes públicos, la productividad agropecuaria, el índice de 
competitividad de la inversión pública. 

• Cuando e1 sentido es descendente, la meta siempre será igual o menor que la línea base. Si 
el resultado es menor a la meta planeada, es equivalente a un buen desempeño, y cuando 
es mayor, significa un desempeño negativo. 

• Este concepto es distinto al de "Comportamiento del indicador". 
• Cuanao .a meta del indicador es constante, de todas formas se deberá indicar si el sentido 

esperado del indicador es ascendente o descendente. 

indicador Meta constante Sentido esperado 
Cobertura de vacuración l 95% Ascendente 
Huelgas estalladas __ lü% descendente 

Parámetros de semaforización 

Para poder dar seguimiento, realizar la evaluación adecuada y contar con elementos para la toma 
de decisiones. deberán establecerse los parámetros de semaforización que identifiquen si el 
cumplim1emc de, mcicador fue el aoecuado o esperado. Mediante los parámetros de semaforización 
se indica cuando el comportamiento del indicador es: 

• Aceptabie (verde) 
• Con riesgo (amarillo) 
• Crítico (rojo) 

Los parámetros de semaforización se establecen de acuerdo al sentido del indicador respecto a la 
meta (sentido ascendente o descendente). 

4.4.1.2 ficha Técnica de Monitoreo (FTM). 

La FTM es un complemento de la Ficha Técnica de Indicadores (FTI) en el que se incorpora 
informacion ad1c1ona1 referente a los resultados logrados trimestralmente con respecto a las metas 
establec;das en los noicadores de caoa programa presupuestario y forma parte del SED, para 
coadyuvar en la eficacia eficiencia, economía, transparencia, honradez, calidad e impacto del 
ejercicio del gasto púolico por 1as depenaenc1as y entidades. 

Estos avances seran capturados por cada enlace o personal autorizado por las dependencias y 
entidades de la Adminisiracion Pública Estaial y serán validados por la DPg de la SPyF, quienes 
integrarán 1a información y la pondrán a disposición pública en el sitio: 

http://www. p,aneacionyfinanzas. col. gob. mx/secfin/index. php/detalle/conten ido/MT A3NT 
g= 
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(+/-) 
--~ 

1 (+/-) (+/-) 

4.5.4 Se.,,uimiento 

Se refiere a la obligació1 de la generación periódica de información de los indicadores del Plan 
Estatal de Cesarrollo y de la MIR que son presentados trimestralmente en Internet. En el caso 
específico de las MIR de programas presupuestarios, dicha información se reportará en los informes 
trimestrales de finanzas públicas estatales. para dar cumplimiento a lo señalado en la LGCG de 
acuerdo al Art. 46 Fraccion C inciso. C; al Art. 9 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado y al 
Art. 16 de los Lineamientos Estatales de Monitoreo y Seguimiento del Estado de Colima. 

Para dar cumplimiento a tales a1spos.ciones se define como documento de información programática 
a la FTM. anadiéndose las columnas de avance físico trimestral respecto a la FTI. Cada informe 
trimestra1 se1á publtcaao en 1a página de transparencia de la SPyF. 

A fin de fortalecer e institucionalizar los procesos de seguimiento del cumplimiento de metas 
vinculadas a in::fcaaores se atenderá lo siguiente: 

1. Cada ente publico será responsable del seguimiento de los avances en las metas vinculadas 
a los ina1caciores del Plan Estatal de Desarrollo y a los indicadores del ejercicio del gasto 
para co1triOLi r al 1ogro de objetivos y resultados esperados. Para ello, se integrarán, además 
de las MIR las Fichas Técnicas de Ind icadores de las MIR con base en los que establezca 
el Meca 11smo lnstttucional respectivo, respetando el calendario y actividades señaladas en 
estos lineamientos, tncluyenao la carga de información en el sistema, revisión del sistema, 
'v attcacion de la ir formación y puolicación de los resultados. 

2. La !:>ecretand ae Planeación y Finanzas deberá: 

a. Coord nar las tareas para la operación del Sistema de Evaluación del Desempeño, 
r:uidando que se cuente con los mecanismos de seguimiento del cumplimiento de metas 
-1tncJlaaas a 1nd.cadores. revision y actualización de metas, mejora, calendarización y 
seguimie'lto de las Matrices de Indicadores para Resultados de los Programas 
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presupuestarios, a fin de llevar el adecuado seguimiento de los objetivos y metas de los 
Programas presupuestarios de gasto programable y de las acciones de gobierno. 

b. Implementar un Mecanismo Institucional de Reporte de Alertas y Semaforización 
Continua sobre el seguimiento de objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y de 
1os programas presupuestarios. 

c. Definir criterios para analizar y corregir el incumplimiento de la ejecución detectada en 
el PEO y en los programas presupuestarios a través del segu imiento de indicadores del 
desempeño, y en su caso sustentar y/o validar cambios en los indicadores. 

a. C:staolecer el mecanismo para regular la adecuación de metas durante el periodo de 
ejecución del PEO y de los programas presupuestarios. 

3. La información generada contribuirá para la rendición de cuentas ante el H. Congreso del 
Estado de Colima, conforme a las disposiciones normativas estatales, y se publicarán de 
acuerdo a los términos aplicables en materia de transparencia. 

4. Los t:ntes P:Jblicos uti izarán los resultados derivados de los indicadores de desempeño 
como insumo para la mejora de la planeación de los programas presupuestarios, a fin de: 
alinear la planeación programación, presupuestación, ejercicio, monitoreo, evaluación y 
rend c::1or de cuentas con los resultados; promover y mantener procesos sencillos de 
med"ción e información; y aprovechar la información sobre resu ltados para aprender, apoyar 
la toma 'ie decisiones y rendir cuentas. Para ello, se seguirá el siguiente mecanismo: 

a. ~os •yocescs de planeación estratégica y operativa usarán como insumo los 
irid1cadores de desempeño del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas 
pre;;-1puesta··os. 

c. ....as l\·llR c ichas Técnicas de Indicadores y los resultados que arroje el Mecanismo 
... srtJc1ora. de Reporte de Alertas y Semaforización Continua sobre el Seguimiento 
je Metas ¡ Objetivos del PEO y de los Programas presupuestarios, serán tomados 
e'1 ~uenta para 'ª integración de los diferentes instrumentos de planeación y 
'J'Owama-::i0'1 estatal, como son el propio PED, los programas sectoriales e 
nstit:..c1onales. así como el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 

5. El rnonitoreo del avance físico financiero y de desempeño de los Programas 
presupuesta:-;os, sera un elemento para determinar las acciones y medidas de mejora que 
se requieran 

4.6 Evaluación del Desempeño 

Entendiendo po eva1uacióri ael desempeño el resultado de la medición sistemática, objetiva y 
multidisciplinaria ae grado de cumplimiento de los programas presupuestarios con base a 
indicadores; la seleccióri del tipo de evaluación se hará dependiendo de la información que se 
requ iera conocer de los ~P o políticas públicas, y considerando la etapa de vida en la cual se 
encuentre el Pp. En ese sem1ao. en e1 surgimiento del Pp lo recomendable es aplicar una evaluación 
en materia de diseño· en una etapa posterior de consolidación, se pueden evaluar otros aspectos 
como los procesos la consistencia y orientación a resultados. Para la etapa de maduración del Pp, 
ya se tendrár las condiciones suficientes para que se pueda aplicar una evaluación de resultados o 
de impacto. Las evaluaciones especificas o complementarias es posible aplicarlas en cualquier etapa 
del ciclo de vida <>n a cua1 se encuentre el Pp. 

A fin de garantizar la evaluación oriemaaa a resultados y retroalimentar al Sistema de Evaluación del 
Desempeño se aplicarán 1os siguientes tipos de evaluación: 

a) Evaluación ae diseño: dirigida a los programas de reciente creación o modificación 
sustancial de ur programa existente, incluye un análisis conforme a la identificación 
correcta del problema y si está diseñado para solventarlo, la contribución del Pp a los 
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objetivos estratégicos de la dependencia o entidad responsable de su operación, la 
coherencia de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), la congruencia entre su 
diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y 
duplicidades con otros programas. 

b) Evaluación de Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente tanto el diseño 
como la operación y desempeño global de los programas presupuestarios ofreciendo un 
a1agnóstico sob1 e la capacidad institucional organizacional y de gestión de los 
programas orientaaos a resultados. La finalidad de esta evaluación es proveer 
información que retroalimente el diseño, la gestión y los resultados de los programas, 
con el fin de identificar áreas de oportunidad en cualquiera de esas fases. 

c) éva1uac1ón de procesos: Proporciona información para contribuir a la mejora de la 
9est ón operar va de tos programas, analiza mediante programa de campo si el programa 
11eva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al 
11e1oramiento de la gestión. Este tipo de evaluación es la de mayor utilidad para 
fortalecer y meiorar la llT'plementación de los programas. 

d) t:va Jac'ón ae impacto: Permite medir mediante el uso de metodologías rigurosas, los 
efectos que un p. ograma puede tener sobre su población beneficiaria y conocer si dichos 
t:fectos son e-i realidad atribuibles a su ejecución; es decir, identifica el cambio en los 

.a.cadores a nivel ae los resultados atribuible a la ejecución del programa 
oresJpuesta o. 

e) fva uac'ón específica: aquellas evaluaciones no comprend idas en los presentes 
,near11enlos v que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de campo. 

f) Evaluación especifica de desempeño: Valoración sintética de desempeño de los 
orogramas socia1es que se presentan mediante un formato homogéneo. Muestra el 
ava11ce en el cumplimiento de sus objetivos y metas programadas. Corresponde a un 
"oo ae evaluación de la oolítica social que aplica el Coneval. 

g) e.va <.1ac1ón estratégica: diagnostica y analiza una problemática pública, así como la 
·esouesta guoer1amemal para atenderla, son evaluaciones que aplican a políticas 
.,ub1 ..:as que imp1ican un conjunto de programas e instituciones. 

4.5.1 De la Conformación del Programa Anual de Evaluación (PAE) 

Durante el mes ae marzo .C:ls dependencias o entidades responsables de la operación de los fondos 
y programa~ o·esJpuesta·io~ federales y estatales podrán enviar por escrito a la Secretaría de 
Planeación y F í1anzas su propuesra de programas a evaluar, sin embargo, con fundamento en la 
fracción XXV, 2r.ículc 23 ce a Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, La 
Secretaría d3 P1aneacion y Finanzas. formulará el PAE que se publicará en su pág ina de 
internet a más tardar el ::.ltiro día hábil del mes de abril de conformidad al artículo 79 de la Ley 
General de .::ortabi11dad 3ubernarnental, en el que se determinarán los sujetos evaluados, los 
programas pres, 01...estar " S. los ti vs de evaluación y las fechas de inicio y conclusión de las 
evaluaciones. 

La conformador de 2AE se rea1izara conforme a los siguientes criterios de selección: 

1. Importancia e1ativa: Se refiere a la jerarquización relativa de los programas 
oresupLiestari;Js a eva.uar. otorgando un peso relativo superior a aquéllos que, 
comparativamente, representen montos significativos. 

2. Perfnencia: Existencia de ur mandato legal o normativo que comprometa una 
eval Jación. 

3. Antecedentes de las evaluaciones: Referencia respecto a la frecuencia y tipo de 
eval 1ac·ones an¡eriores entendiendo que no se podrá aplicar el mismo tipo de 
eva Jac1on en dos años subsecuentes. 
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4. Ciclo de vida del Pp: Para definir el t ipo de evaluación deberá tenerse en cuenta el ciclo 
ae vida en el que se encuentra el Pp. 

4.5.2 Roles de los Actores Involucrados 

Instancia de Coordinación : La instancia de coordinación general del proceso de evaluación del 
desempeño sera 1a Secretaría de Planeac1ón y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Planeación y Control cuya responsabiliaad es vigilar el cumplimiento de las funciones de cada uno 
de los actores involucrados y coordinar las tareas encomendadas a cada uno de ellos. 

UTED, Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño: Esta Unidad se encuentra conformada por 
personal adscrito a 'ª Secretaria de Planeación y Finanzas, sin modificar su estructura; y será la 
encargada de apoyar técn icamente en la conformación del PAE, realizar los TdR's en coordinación 
con las UR, verificar que el evaluador externo cumpla con todos los requisitos requeridos, se dé 
cabal cumplimiento a las disposiciones normativas vigentes aplicables en la materia, mantener 
actualizado el marco metodológico y de procedimientos local y realizar la revisión técnica de las 
evaluaciones entregadas por parte de los evaluaaores externos, de modo que revisen en apego a la 
metodologlas 1ndicaaas en 1os TdR validados por 1as instancias de coordinación y en las 
disposiciones tecn.cas err uaas por 1as mismas. Será la instancia técnica en materia de evaluación 
al interior de 1a Secretaría. De este modo, la propia Secretaría de Planeación y Finanzas será 
responsable ae formular el Programa Anual de Evaluación y de monitorear su ejecución. 

La UTED diseña á una es,rategia para el cumplimiento del Programa Anual de Evaluación y deberá 
publicar .a normativ1daa r'"lediame la cual establece la metodología, instrumentos y procesos para el 
desarrol lo de las evaluaciones. los cuales serán denominados Lineamientos Generales para la 
Evaluacion e.e os Progra~as Presupuestarios del Gobierno del Estado de Colima. 

UR, Unidades Responsables de los programas presupuestarios evaluados: Las dependencias 
y entidades ' esoonsables de operar los programas presupuestarios a evaluar conforme al PAE 
publicado pv a Sec eta' a de Plareac1ón y Finanzas; deberán crear al interior, sin modificar su 
estructura. las JR cuyas tareas consisten en participar en la definición de los TdR's, facilitar la 
información necesa1 a para la realización de las evaluaciones, revisar que la información 
proporcionada al evaluador sea suficiente, coherente y consistente; así mismo, revisar que la 
interpretac1011 poi e, eva1uador externo sea correcta y precisa. 

Contraloría General del Estado: La Contraloría participará en el seguimiento a los ASM, a través 
del levantan ie 110 de un acta aonde se especiñquen tiempos y responsable de la ejecución y 
seguimiento de 1os ASIVI; asimismo. determinará la val idez de las evidencias mostradas como ASM 
y proporcioraaas por las depenaencias y entidades responsables de operar los programas 
presupuestarios Cuando se dé cumplimiento a los ASM asentados en el acta, la Contraloría 
elaborará el acta de cierre respectivo Así mismo, formará parte del Consejo de Evaluación, con las 
funciones y atno ... ciones en e, ámbito de su competencia. 

4.5.3 Del Proceso de Selección del Evaluador Externo 

Las instancias evaluado1as exrernas podrán ser: universidades o centros de investigación, tanto 
públicos cono onvados así COfY'O empresas o consultorías privadas incluso organismos 
internacrone~. t:stas instancias deberán demostrar que tienen experiencia tanto en materia de 
evaluación de programas e políticas oúblicas. como en la temática específica del programa evaluado. 
El financ1ani1ento de las evaluaciones se realizara con cargo al presupuesto de las dependencias 
como lo señala el numera1 11 , artículo 65 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
del Estaco de Colima El oroceso de contratación del evaluador externo, se hará en estricto apego a 
la Ley de Adyu1c;ic1ones ,l.rre'1dam1entos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 
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4.5.4 Posicionamiento de la Dependencia 

Toda vez que la dependencia reciba por escrito los resultados de las evaluaciones con sus 
respectivas recomendaciones. contará con un plazo de 5 días hábiles para manifestar por escrito a 
la Secretaría su posicionamiento con base en argumentos válidos, sobre la factibilidad de las 
recomendac1ones emitidas, siendo facultad de la UTED determinar su procedencia. 

4.5.5 Mecanismo de integración y análisis de la información generada en las evaluaciones 

Al concluir cada evaluacion, los entes públicos responsables de los programas presupuestarios que 
hayan sido objeto de evaluació'l deberán integrar. analizar y valorar cada una de las 
recomendac.ones con base en los siguientes aspectos: 

a) Claridad: que la recomendación esté expresarla en forma precisa; debe estar claro cuál fue 
el obJet;\G co~creto ce la e·,aluación. En el mismo sentido, las recomendaciones deben ser 
congr ~ :=1tes con E·st0 criterio. 

b) Just!ficación: sJs•ertar las recomendaciones en el hallazgo de un problema, debilidad, 
opor:t..:r.idad o a:nenaza derivado de las técnicas de investigación empleadas en la 
e'1a. a~1.'..n. 

c) Relevancia: que .as recomendaciones signifiquen una aportación específica y significativa 
pa~a ei '.Jgro de les objetives del programa presupuestario. 

d) r-act' ~'.:cz.d: se efit:•e a .a capacidad de realizar la recomendación por una o varias 
instanc,as gJbernamentales en un plazo específico. 

Además se c'eberá clas·r· ·ar :::ada ~na de las recomendaciones según su ámbito de competencia; 
es decir, de acuerdo con e tipo de actores involucrados en su implementación. Con bae en ello, ésta 
puede ser d"' ~i¡::o. 

1) lnstituc1onal. cuando la sol.Jción corresponde al área o a diversas áreas de la dependencia 
e,alual..a 

2) lnte ·ir¡s~·tucional: si se requiere la participación de más de una dependencia o entidad; o 
bien 

3) -;tergt..bernamen•al si se requiere la intervención de algún otro nivel de gobierno. 

Con los .:;r:ter;cs de valoración antes referidos, y con la clasificación de las recomendaciones de 
acuerdo con su ámbito de competencia, las Dependencias y Entidades deberán atender los Aspectos 
Susceptibles de Mejora es decir, la descripción general de las mejoras que se deberán realizar a 
partir de as ec:..'"'le,..,::lac:c'les valo~Eidas . 

Para caca une :la les As¡)e:::~os S~sceptibles de Mejora se deberá describir las actividades, los 
actores ¡,e as 3.reas respcnsables de su i'Tlplementación, las fechas de inicio y término, los 
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resultados esperados y los medios de verificación que se usarán para dar evidencia del cumplimiento 
de la mejora. Todo esto para cada uno de los aspectos susceptibles de mejora. 

4.5.6 Difusión de los Resultados 

De conforrridad al artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos 
deberán publicar a r:iás tardar a los 30 d ias posteriores a la conclusión de las evaluaciones los 
resultados de las mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones, 
conforme la norma NOR-01-14-011. 

4.5.7 Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora 

La Contraloría General ael Estado coordinará el monitoreo y la verificación del avance en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por los Entes Públicos en los Aspectos Susceptibles de 
Mejora derivados ae las recomendaciones de las evaluaciones. También generará informes 
semestrales sobre el cumplimiento y avance de los Aspectos Susceptibles de Mejora de cada 
Dependencia y/o Ent1aaa y 10 publicará en el portal respectivo. Dicha información será tomada en 
cuenta por la SEPLAFIN oara las asignaciones presupuestarias. Se contará con un mecanismo 
formal de seguimiento e implementación de las recomendaciones de las evaluaciones externas, así 
como con u1 sistema o mecanismo de integración y análisis de la información obtenida en las 
evaluaciones. En esta tarea, se privilegiara el seguimiento de la implementación de acciones 
correctivas en la p1an:ficaciór. el presupuesto o los Programas presupuestarios, de conformidad con 
los Criterios oara Analiza, y Corregir el Incumplimiento en la Ejecución de Programas 
Presupuesta ios. 

Los sujetos ev2 uaaos deberán atender los ASM mediante el levantamiento de un acta que firmarán 
la Secretaría la Com·alor,a y el sujeto evaluado. 

Para el segL,imiento y la atención de los ASM el sujeto evaluado enviará a la Secretaría y a la 
Contraloría 1as evidencias documentales de manera trimestral, dichas fechas quedarán establecidas 
en el acta co1respondiente as' como los resoonsables de la ejecución y seguimiento de los ASM. 

La Contraloría, deterniinará la validez de las evidencias mostradas como ASM Y proporcionadas por 
las dependencias y ent idades responsables de operar los programas presupuestarios. Cuando se 
dé cump11m.ento a los ASM asentados en el acta, la Contraloría elaborará el acta de cierre respectivo. 

4.6 4. 7 Rendicion de cuentas 
4 .8 Informes 
La etapa de rendición de cuentas 001iga a la entidad a cumplir con lo siguiente: 

1. Informes de Resu1tados. 
a ~a Secretaría de P1aneación y Finanzas se encargará de integrar informes que incluyan 

los resultados de los programas para rendir cuentas a la c iudadanía y a otros poderes 
públicos. 

b. _a SEPLAFIN deberá publicar en Internet cada uno de los programas derivados del Plan 
Estatal ae Desarrollo. 

2. Cuenta Pú(llica. 
a. La Secretaría de Planeación 'J Finanzas incluirá dentro del informe del cierre del ejercicio 

i1sca1 e cum¡:,1im ento de las metas consideradas en los indicadores de los principales 
.xograrias del presuouesto . 

b. _a generacion penód'ca de los estados y la información financiera en materia 
presupuestar a de la entidad se desagrega, como mínimo, en los que hace referencia el 
art1cJlo 45 de ,a Ley General de Contabilidad Gubernamental: Esto incluye: 
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i. Estado Analítico de Ingresos. 
ii. Estado Anal ítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 
iii. Endeudamiento Neto. 
iv. Intereses de la deuda. 
v. Un flujo de los fondos que resuma todas las operaciones y los Indicadores de la 

postura fiscal. 

3. La ent.dad :::ontará can ur, sistema electrónico (e-compras) con fines transaccionales e 
informativos para que la ::;;udadanía pueda dar seguimiento a todos los procesos de 
contra tac1ón. 

4. Las bases de datos abiertos que se publican con la información financiera y presupuestaria 
deberan inc Jir d ccionarios de datos que expliquen cada variable, mejor conocidos como 
metadatos. 

4.9 Capac itación en PbR-SED 

4.9.1 Programa Anual de Capacitación 

1. El Gobierno del Estado de Colima integrará un área específica como unidad responsable de 
promover y coordinar la capacitación en PbR-SED, la cual será responsable de las siguientes 
actividades: 

a) E::labo"al e1 rrograma Anua1 de Capacitación en PbR-SED. 
b) Detectar las necesidades de capacitación entre los servidores públicos de los Entes 

Públicos. 
c) Prorno.Jer la realización ae cursos, conferencias, encuentros, talleres y seminarios de 

capacitación mediante convenios con instituciones académicas, gubernamentales, 
orga,,·s1:i0s ·nter~ac;1rales y O ernp-esas especializadas en PbR-SED. 

2. En el Programa Anual ae Capacitac ión en PbR-SED se establecerá claramente las facultades de 
la Unidad Responsable de la Capacitación en PbR-SED; los mecanismos para detectar las 
necesidades de capacitación en esta materia; los temas y contenidos prioritarios de capacitación ; y 
los requ.si:os ~ oerfil que de:be1 án reunir los capacitadores. En este programa se enfatizarán los 
procesos de c.clo presupuestario: planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control , 
evaluación. seguimiento y rendición de cuentas. 

3. En part:cJ,ar ¡)a a aetectar las iecesidades de capacitación en PbR-SED y para diseñar el 
Programa Ar.ual ae ~apacitóc1on en PbR-SED, se atenderá lo siguiente: 

a) Diagnóstk: >. ::lonc e se integra la información sobre las áreas, dependencias y/o direcciones que 
considere el estado y el número de funcionarios públicos que laboren en ellas; la aplicación y 
análisis de un cuestionario de conocimientos y necesidades específicas para identificar las áreas 
y temas específicos qt..e se necesiten implementar o reforzar. 

b) Activiaades: aonae se establezcan los cursos, talleres, seminarios, diplomados, conferencias que 
se implementaran para las capacitaciones. 

c) Cronogra: .c.. don.:::e sa _s:at.ece 1 los penados de duración, los medios y la instancia o institución 
pública e oc.,3~2 que los .. npart1r3. 
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d) Presupuesto: donde se especifica el monto económico que se utilizará para realizar dichas 
capacitaciones o. en su caso, el apoyo que las instituciones participantes brindan para la 
realización de estas. 

e) Contenidos, temas y materiales: donde se especifica qué temas se abordarán en los cursos, 
talleres, diplomados, etc. y los materiales para llevar a cabo estos. 

f) Habiliaaces a desarrollar. las herramientas concretas que se ofrecerán al personal que participe 
en la :apac!taciér.. 

4.10 Mecanismos de retroalimentación al público y mejoras al ciclo presupuestario 

En congrl.!e!'ci3 co:-- la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima 
(Artícu lo 4. numeral 1 fracción 111), es fundamental impulsar la participación activa de la sociedad en 
la elaboración, instrumentación. ejecución, control, seguimiento, evaluación, y actualización de los 
planes, programas y políticas públicas del gobierno del Estado, así como impulsar, motivar y 
promover la part!cipación social en la planeación a través de foros de consulta (Artículo 10, numeral 
1, fracción 1 ) y de los Co'"'sejos de Participación Social. 

Sobre esa base. se promoverá la participación ciudadana en las distintas etapas del ciclo 
presupuestario y se proveerá de retroalimentación al público sobre la manera en que fueron 
utilizados st..s aoortaciores reciarios y/o sugerencias como insumos para la mejora de diversas 
etapas del ciclo presupuestario. comerme a los siguientes mecanismos: 

a) En materia de p1aneació11 los entes públicos darán respuesta a las peticiones y/o 
apor.ac1ones que los ciudadanos formulen en los foros de consulta ciudadana y en los 
Consejos de Part1c1pación Social. Dicha respuesta puede ser verbal, en el momento de los 
foros. o por escrito en un tiempo posterior a la conclusión del foro en cuestión o sesión de 
1os Consejos de part1cipacion Social. 

b) En rr ate. ia ae progra'Tiaciór / presupuestación, los entes públicos estarán obligados a tomar 
en c 1enta tanto los r_,,su:tadcs de las evaluaciones internas y externas, como los resu ltados 
1...e ''"'S e.,cuestas de satisfacción ci Jdadana y las reclamaciones, demandas o peticiones 
€SOc:clficas -jel ::>~'::>li~o cuardo se trate de programas o servicios públicos estatales. En este 
último caso, los entes públicos responsables del programa presupuestario en cuestión, 
'rifcr ....... a·án de ma:iera directa, por escrito o a través de medios electrónicos, al público o al 
irtereszdo especi co sobre el estatus de su gestión y la manera en que su petición, reclamo 
e ".lr001.,esta •ue t ,·~aac p2ra !T'ejorar los procesos de programación. 

c) L:i Sec~ctaría de Plcneación y Finanzas coordinará la integración de la información que 
genere,., los ~rte" r ··b'icos estatales en relación con los mecanismos específicos antes 
c;tados rarn croveer de retrcalirnentación a los ciudadanos sobre cómo fueron utilizados sus 
insu:roc; para la rn.:1cra de diversas etapas del ciclo presupuestario, misma que será 
difund·da de manera accesible a los ciudadanos en el portal del Gobierno del Estado de 
Coli ra ;'J er el Vi 1c 0sitio de PbR-SED 
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4 Clave Presupuestaria 

La manera más fáci l de leer y procesar toda la información que este documento contiene, es a través 
de la Clave Presupuestaria. Esta clave consta de 23 componentes y es la forma como se ordenan y 
clasifican, por medio de un código. todos los datos de las Entes Públicos. 

Con la Clave P1 esupueslana se logra Identificar las clasificaciones: administrativa, funcional -
programática y económica 

Los componenres ae 1a Clave Presupuestaria son los siguientes: 

Estructura de la Clave Presupuestaria 

--·-
Clasificac ión 1 Clasificación económica 
Administrativa 1 Clasificación Funcional-Programática 

1 

- ---- ---~~ 
1 
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Número de "ªrae ~ras que componen caca cia•1e 

5 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 2 2 1 1 1 3 3 5 
- --

Componer tes de la Clasif'c&c'ón Ad11inistrativa 

La Clasificación Administrati 1a identifica las unidades responsables que realizan el gasto público con 
cargo al pq~s...ipuesto de i::gresos. Al respecto el CONAC emitió la Clasificación Administrativa en 
términos ae ,a LGCG. 

La estructura de la Clas1f1cac1ón Administrativa, contiene una codificación básica de cinco dígitos 
numéricos: 

• Pnmer aigito. identifica al sector púolrco de la entidad federativa , 
• Segundo dígito ub.ca al sector público no financiero de la entidad federativa, 
• Tercer a:gito dete~rnina el g0bierno general estatal, 
• Cuarto dígito corresponde al gobierno estatal, y 
• Quirto c1g1to precisa al Poder Ejecutivo del Estado. 

Una vez :ncC")Yadcs a 12 =s+ructura programática los cinco dígitos determinados por la Clasificación 
Administrativa del CONAC se incluye la Unidad Presupuestaria y posteriormente se identifica a las 
Unidades Kesponsables ce 1a aaminrstración pública estatal. La clave de las Unidades 
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Responsables es una clave numérica de dos dígitos. Para asignarla se debe observar lo dispuesto 
en el catálogo de Unidades Responsables. 

En consecuencia, la clave de la categoría administrativa queda integrada por once dígitos, de los 
cuales cinco dígitos, corresponden a la clasificación administrativa armonizada dispuesta por el 
CONAC y seis dígitos a la identificación de la unidad responsable. 

Componentes de la Clasificación Funcional - Programática 

En esta clas•ficación se incluyen las claves de los componentes del catálogo funcional; así como la 
actividad institucional, la modalidad del programa presupuestario, el programa presupuestario y en 
su caso, el proyecto de inversión. 

Finalidao, f. unción y ~ub-tunción: laenttfican y organizan las actividades que realizan los 
ejecutores de gasto en la consecución de los fines y objetivos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados unidos Mex.canos, conforme al Clasificador Funcional del Gasto emitido por el 
CONAC en términos de 1a LGCG. Se uti lizan tres dígitos para esta sección de la Clave, uno por cada 
concepto. 

Eje de Política, unea de t>olitica, Oojetivo: Alineación con las prioridades establecidas en el Plan 
Estatal ae Desa~ olio 2016 -2021. Se utilizan tres dígitos para esta sección de la Clave. 

Clasificación Programática C ·pologia General): clasificación de los programas presupuestarios de 
los Entes Públicos de conformidad con la Clasificación Programática emitida por el CONAC en 
términos de a LGCG. 

Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma representativa 
y homogérie·... as asigna::::;ores de recursos a cargo de los ejecutores del gasto etiquetado y gasto 
no etiquetado para e1 cumplirrnento de sus objetivos y metas. Se utilizan dos dígitos para esta sección 
de la Clave. 

Componente. Se refiere al bien o servicio mediante el cual se genera valor público. 

Tipo de Proyecto: PJdiendo ser de inversión de infraestructura o de prestación de servicios. Un 
digito. 

Proyecto: establece las acciones que implican asignaciones presupuestarias para programas y 
proyectos Ce i1,¡ers·o11 Se ut11izan aos dígitos para esta sección de la Clave. 

Transversa .daa: Los anexos del Presupuesto donae concurren Programas Presupuestarios, 
componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, 
acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad Sustantiva; 
Desarrollo ae 1os Jóvenes; Atenc1ó 1 a Grupos en Situación de Vulnerabilidad; Mitigación de los 
Efectos del Camo10 C11má L1co. y Atención a Niños, Niñas y Adolescentes, Desarrollo Rural 
Sustentaole· y c·encia. Tecnología e Innovación. 
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Municipio: Identifica al municipio del Estado de Colima donde se ejerce el proyecto. Se utiliza un 
digito. 

Localidad: Identifica a la localidad donde se ejerce la obra o acción. Se utilizan dos dígitos. 

Obra, Acción: Comprende el conjunto de acciones sustantivas o de apoyo que realizan las 
Dependencias ae la Administración Pública Centralizada y Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal por conducto de las Unidades Responsables con el fin de dar cumplimiento a los 
objetivos y metas contenidos en los programas, de conformidad con las atribuciones que les señala 
su respectiva 1ey orgánica o el ordenamiento jurídico que les es aplicable. 

Componentes ae la Clasificación Económica 

La Clasificación Eco'lómica agrupa las previsiones de gasto en función de su naturaleza económica 
y objeto, inc1uye los componentes siguientes: 

• Tipo de gasto: e• clasificador por tipo de gasto emitido por el CONAC relaciona las 
transacciones púolicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
económica preseritándolos en: 

1. Gasto Comente. Son lo:;, gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
!':ÍSter1a etoróm co paré financiar gastos de esas características 

2. Gasto de Cap~al. Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros comporentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

3. Amcrtización de la deuaa y disminución de pasivos. Comprende la amortización de la 
deuaa adqu irida y dismi ución de pasivos con el sector privado, público y externo. 

4. rJensiones y }gb 1acione~ Son los gastos destinados para el pago a pensionistas y 
;..in, adc., o c. sus familiares. que cubren los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o 
Jlen el institúm oe Segundad Social correspondiente. 

5. .Jart"cipac1ones. Son los gastos aestinados a cubrir las participaciones para las 
ertidades federatvas y;o los municipios. 

• Clas ficado por .... uen:es d . Financiamiento: Gasto Etiquetado y Gasto No Etiquetado, 
Orig.:r d0 la F:.ie';.e. 
• o EtiquPta~:>. Son le~ recurscs que provienen de Ingresos de libre disposición y 

narcia n1e'1.C'S 

11. Recursos Fisca1es. Son 1os que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras, 
aerecros oroduc·os. aprovechamientos y cuotas y aportaciones de seguridad social; 
i:1clL 1en las asignaciones y transferencias presupuestarias a los poderes Ejecutivo, 
Leg1 ,at1vo / Juo ~1a a los Órganos Autónomos y a las entidades de la administración 
públ :a paraesta.a' ademas ae subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, y 
transferencias de =ondo Mexicano del Petróleo; así como ingresos diversos y no inherentes 
a la ope ·ac1ó'1 de os poderes y órganos autónomos. 

12 i- ira 1ciamiertos riternos Son los que provienen de obligaciones contraídas en el país, 
cor ¿creedores raci0nales . oagaderos en el interior del país en moneda nacional. 

13. -ira. ic·s re· JS E,<terr s. Son los que provienen de obligaciones contraídas por el 
':loder E: ::cL t 1c '=ed::ral co , acreed:>res extranjeros y pagaderos en el exterior del país en 
non ~ex~ anje-c: 
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14. Ingresos Propios. Son los que obtienen las entidades de la administración pública 
paraestatal 'f paramunicipal como pueden ser los ingresos por venta de bienes y servicios, 
ingresos diversos y no inherentes a la operación, en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

15. Recursos Federales. Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades 
Federativas y los llJlunicipios. en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Resoonsabilidad Hacendaría y el Presupuesto de Egresos de la Federación, por concepto 
de oarticioaciones. convenios e incentivos derivados de la colaboración fiscal, según 
corresponda. 
1 6. Recursos Estatales. En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno 
Estatal en términos ce la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

7. Otros Recurs:)s de Lihre Disposición. Son los que provienen de otras fuentes no 
'""~·qLetadas :> C'°'"'lprendidas en los conceptos anteriores. 

2. Et'1uetarlo. Srm os recu·sos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en 
el caso de los M1..1•c·pic " adicioralmente se incluyen las erogaciones que éstos realizan 
ccn rec· irsos de a Entidad Federativa con un destino específico. 

:t.5. RecJrsos Fedua.es. Se. 1 los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades 
Fede a!ivas y los Municipios, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Res, onsab: ·dad 4acendar'<- y el Presupuesto de Egresos de la Federación, que están 
desf - ad os 2 Jr fin esoe~ ·fico por coricepto de aportaciones, convenios de recursos 
fede ·ales et1q1.1e•ados y fon r s disf ri~os de aportaciones. 

?6. Recursos Es+atales. En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno 
Ec;ta a' y q1...e cue1tan con 1... destiric específico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y 
cel F'resL :>L esto rlP. i::grescs Estatal. 

L. 7. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas. Son los que provienen de 
erras ruerites et1quetaaas no comprendidas en los conceptos anteriores. 

• O·ie ta-::ión :le la F Jen,e. '=sta clasificación permite precisar la orientación específica de 
cada fuente a efecto de con rolar su aplicación. Se asignan tres dígitos 

• Año ·rlQ1tifira e "'10 ca e., ~ario de vigencia del presupuesto. Se asignan tres dígitos. 
• Objeto del Gasto Identifica. bajo distintos niveles de agrupación (capítulo, concepto, 

partida 1. los insumos que aaquieren las unidades responsables para cumplir con la misión 
que tienen encomendada, de conformidad con los niveles de desagregación contenidos en 
el "Clas1ticador por Oojeto ael Gasto" emitido por el CONAC. Se asignan cinco dígitos. 

6. Enfoque Tra sversal del Presupuesto 

Estos enfoq es arsversale.: ae p ?.Supuesto se reflejan en la Clave Presupuestaria 2018, lo que 
permitirá darle 1..n seguimiento pun'L al al ejercicio del gasto en general y el derivado de la referida 
transversalidad. 

b.1 lgualdaa entre Mujeres y Hombres 

Las Depenaencias de la Aamm1stracion Pública Centralizada y Entidades de la Administración 
Pública Paraestata aeoeran apega ·se a lo establecido en la Ley Para la Igualdad Entre Mujeres y 
Hombres de1 Estado de Colima, con enfoque de género y de inclusión en el ejercicio del presupuesto, 
para curipli con el logro de' objet' o del Programa contra la Discriminación el cual consiste en: 
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fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no discriminación en todo el quehacer 
público estatal 

Para tal efecto, las Dependencias de la Administración Pública Centralizada y Entidades de la 
Admin istración Pública Paraestatal en el ejercicio de su presupuesto deberán considerar lo siguiente: 

l. Basarse en la Perspectiva ae Género para la programación, presupuestación y ejercicio del 
Gasm Público y reflejarla en la Metodología de Marco Lógico de los Programas 
presupuestarios a su cargo 

11. Promover 1a Perspecuva de Género en aquellos Programas presupuestarios que aun cuando 
no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puedan observar 
variaciones en los beneficios específicos para mujeres y hombres; 

111. Errorender acciones que pe mitan avanzar en la consolidación de la equidad de género; y 
IV. Atender los requerimientos de información para el seguimiento y monitoreo de las acciones 

cor Perspect·va de Género a través de Indicadores de Género y Estadística Desagregada 
por Se .. ., 

Adiciona,rne"'te y para cc.m;:>lir co lo establecido por la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Genero contra 1as tv1u¡eres ael Estaao oe Colima (AVG) y en Dictamen sobre la Implementación de 
las Propues~as Contenidas en las Conclusiones del Informe Emitido por el Grupo de Trabajo 
Conformado para atende la so1icllua de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 
Estado ae Col rna, los Erites Públicos deben incorporar en su apertura programática y, asignar 
recursos oara el financianiiento de as acciones detalladas en el marco de la AVG: 

l. Medidas ae seguridaG 
1 i:J bl·car AVG. 
2. Recuoerac1ón ae Espacios Públicos y Prevención de la Violencia (ZR). 

· Reforzar patrullajes preventivos . 
. , Instalar alurnbraco público y mejorar existente. 
11i. lr--oler- emar mecanismos de vigilancia y seguridad pública, así como instalación 
de --:ána. as de video y postes de emergencia en puntos estratégicos. 
· . lrc-rememar la vigilancia y seguridad en el transporte público (georreferenciación) 
"· Crear unidades oe Transporte exc1usivos para mujeres y niñas. 
vi. Difund1í 1formación sobre líneas de apoyo a víctimas de violencia y crear los 
orotocolos necesarios para su efectivo funcionamiento. 
1 1 .... .rea, una apilcac1on para telefonos inteligentes que permita a las mujeres 
,et 'Tias oe violencia el acceso inmediato a los servicios de atención y seguridad. 

3. Crea· 1Vléc;ulos le atenc10ri 1rimemata a las mujeres en situación de riesgo. 
i. Asisteric1a 'Tiult1d,.,ciplinaria . 
. Protocolo ae atención 

4. Emprend"' acciones inriediatas y exhaustivas para valorar, implementar y monitorear 
objetiva, di ·;¡erteme·1te las órdenes de protección a mujeres víctimas de violencia. 

lmo!ementación y seguimiento a las órdenes de protección. 
5. Crear y/e ortalece as a¡,,rupaciones estatales, municipales o mixtas especializadas en 
seguridad pu.:ilica 

11. Medidas df; f- revencion 
1. E1abo ·ar un aiagnóstico estatal sobre los tipos y modalidades de violencia contra las 
riuieres. 
2. integrar y actualizar ade uadamente el Banco Estatal de Datos de Información sobre 
Casos ae V101enc1a c::intra l;;is Mujeres. 

C~ear ..., Sernáfor" de Violencia Feminicida. 
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ii. Reportar a. Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres (BANAVIM) 

3. Establecer un programa único de capacitación, sensibilización, formación y 
profesionalización en materia de derechos humanos de las mujeres. 

i. Capacitación a servidores públicos de los servicios de las áreas de salud y de 
atención a v 'ctimas. 
11. Capacitación a servidores oúbl1cos de las áreas de procuración y administración 
de Justicia 
1ii. Fortalec imiento de las herram ientas teórico-prácticas de jueces y juezas en 
materia ae perspectiva de género y derechos humanos. 

4. Establecer e impulsar una cultura de no violencia contra las mujeres en el sector educativo 
público y pr"vado 

. D'señar una estrateg ia de educación en materia de derechos humanos de las 
1UJe es , perspect ~a de género. 
1. Capacitar al perso1al de los centros educativos públicos y privados, para detectar 
opo ·tunaf""iente casos de niñas o adolescentes que se encuentren en situación de 
violencia. 

5. Generar campañas permanentes disuasivas, reeducativas, expansivas e integrales, 
encaminadas a 1a prevención de la violencia de género. 
6. Crear ur. orograMa de dtención a hombres generadores de violencia basados en la 
perspec:'Va ae gé'lero. tomC1rido corio base el modelo de la CONAVIM. 
7. D setiar ejecutar inmeaiaramente una estrategia para atención y prevención de la 
violencia co'ltra ,as mu1eres en el transporte público. 
8. Generar ria estrategia de empoderam1ento económico para las mujeres en Colima 
vicrnnas de la vio1encia. 

i Diseñar una escrategia trdnsversal ae prevención de la violencia contra las mujeres, que 
tenga como obie, 10 trarisfo rnar los patrones socioculturales y producen y reproducen la 
violencia. 
i1. Rea :zar programas de capacitación en la aplicación de la NOM-046, en materia de 
derechos humanos y derectio de las usuarias, dirigidos a las y los prestadores de servicios 
de sa!ua de urge~cias y gi11eco-obstetricia . 

111. Medidas de just icia y reparación 

1. Adoptar 1as 111ea.aas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia, y que se 
investiguen 1 resuel11an con a debida di11genc1a y exhaustividad todos los casos de violencia contra 
las mujeres \ feriinic,d io. 

e .a· 0111aad d e ontex ,. para la investigación de feminicidios, homicidios dolosos de 
Mujeres vio1encia sexual y aesaparición de mujeres. 
1· L!evar a cabo un apeo ~e los delitos cometidos contra las mujeres, particularmente, de 
los fem11 1,cid1os. nom1cia1os oolosos de mujeres, violencia sexual y desaparición de mujeres 
y sus ter tat1vas. 

2. Confo·ma· un grupo-unidac esperializada encargada exclusivamente de revisar los expedientes 
y las carpeta:> ae 1nvestlgac1on, relac•onadas con tos feminicidios u homicidios dolosos de los últimos 
ocho años 
3. Estab ece meca1 1smo..., de s Jpe, 1isión y sanción a servidores públicos que actúen en violación 
del order ur dico ap cab e en mater·a ae violación de género. 
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4. Conformar un grupo de trabajo que revise y analice, exhaustivamente, la legislación estatal 
existente relacionada con los derechos de las mujeres y niñas para detectar disposiciones que 
menoscaber o anuten sus derechos 
5. Realizar un plan individualizado de reparación integral del daño respecto a los casos de 

homicidios de mujeres y/o feminicid 1os. 
6. Determinar una medida de reparación simbólica para todas las mujeres que han sido víctimas de 
feminicia10 en el estado de Co1ima. 

6.2 Derecho de los Jóvenes 

En materia ae enfoque transversal del presupuesto para los derechos de los jóvenes, se deberá 
atender lo prev1st0 er la Ley de la Juventud del Estado de Colima la cual tiene por objeto regir las 
políticas púol1cas y socia.es de la juventud, a efecto de contribuir al desarrollo integral de la misma, 
mediantP su 1nc,usión so,...·al plena al proceso de desarrollo económico, educativo y cultural. 

Dicha enfoql1e transversal atenderá las acciones que se desarrollen para dar atención prioritaria a 
jóvenes. 

l. Emua1 dzada::>, 
11 . ,J1ad es ::;e.tecas, 

111. Víctimas de cualquier delito· 
IV. En s tuación ae calle· 
V. ExclJsión social o privación de la libertad; 

VI. Mig:antes· 
VII. Co., 01scaoacidad 

VIII . Gor enfermeaades crónicas y 
IX. lnd1genas 

6.3 Atención a Grupos Vumeraoles 

En la pr )rizactón de acciones para a atención a grupos vulnerables, se privilegiará la atención a: 
indígenas acu ms e.i ple.1 tL:::l jefas ae fami lia, niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo, 
mujeres "c. na::; de 1, iole1cia y personas con discapacidad. Lo anterior, en el marco de lo previsto 
en la Le~ de Desarrollo Social para el Estado de Colima, la cual tiene por objeto promover. proteger 
y garant.zar e1 p1eno ejerc1c10 ae ios aerechos sociales de los habitantes de la Entidad. consagrados 
en la Constitución Po1ftica de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del Estado Libre y Soberano 
de Colima rn:dtante una º01íttca Estatal de Desarrollo Social orientada a: 

l. Curr r:i1ir con 'ª responsaoi1,aad social del Estado y Municipios, asumiendo plenamente las 
1L .. l:'3c,0nes cons·1tl.l~;0na1es en materia de desarrollo social, a efecto de garantizar el pleno 

9oce de sus Jerechos sociales universales; 
11. ..3e"c 2 .as cena "101es qL;: aseguren el aesarrollo social y el pleno disfrute de los derechos 

soc!a1es 
111. Garart-ar e. de~ecro 1gua. tario e incondicional de toda persona al desarrollo social y el 

acce,jo a sus oroqramas: 
IV. Corr .Ja cor efic enct& la p .;oreza, la marginación y la exclusión social; 
V. n::> err ant&.· acc 1e::; que sa..ien 1a plena equidad social para todos los grupos excluidos, 

E:n ~or101ciones de suoc dinactór o discriminación por razones de su condición 
oc1oeconóm1ca, edad, sexo pertenencia étnica o racial, características físicas , preferencia 

sexual. ..,rigen nacional practica religiosa o cualquier otra; 
VI. C::sLablecer 1as e ~ses para Jn desarrollo social integral, garantizando la evaluación del 

1 npacto de os programas m. desarrollo social; y 
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VII. Garant'zar la incl1Jsión social y determinar las bases para la promoción y participación social 
orga11zada y para su vinculación con los programas, estrategias y recursos 
gubernamertales para el desarrollo social. 

6.4 Mitigación de los Efectos del Cambio Climático 

Las Depenaencias ae la Aaministración Pública Centralizada y Entidades de la Administración 
Pública Pa1aestatal. en e, ámbito de sus respectivas competencias y con cargo a sus presupuestos, 
adoptaran memdas para destinar recursos orientados a atender la mitigación de los efectos del 
cambio climático en función de lo previsto en la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado aa Colima, cuyo objeto es 1a preservac1on y restauración del equ ilibrio ecológico, la protección 
al ambiente. así como propiciar el desarrollo sustentable. 

6.5 Atenció 1 a Niños, Niñas y Adolescentes 

En cumplimiemc a 10 cis,Jues'o po· el amculo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que señala c:ue en todas las decisiones y actuaciones del Estado se debe priorizar el 
principio de irterés superior de la niñez. garantizando de manera plena sus derechos; por lo 
señalado po 1a Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que establece que 
los prog amas y po11 1cas Pt..Ol1cas lenarán un enfoque integral, transversal y con perspectiva de 
derechos humanos en su diseño e instrumentación; se identifican las asignaciones presupuestarias 
para la niñez. atend1endc los s1gl.11emes supuesms: 

1 Reconoce~ a nmas niños f aaolescentes como titulares de derechos, de conformidad con 
los nncipios de u" versa."cad interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los 
termines que es,ao1~ce e1 artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex.canos. ¡ 
11. Garam;za el p1en e1ewc10 respeto. protección y promoción de los derechos humanos 
de riiñas niños y :idolescertes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estaaos Unidos f'v ex1canos} er los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
'io1ma par.e 

Se identifican y c1as1fican los Proyectos Presupuestarios de acuerdo a la metodología establecida 
por el Fono de .as Na.::.ones unic .. as para la Infancia (UNICEF), en términos de los derechos 
fundame'lta1es. 1os cuales son: 

Derecti _ :Jesar·c lo 

• Educación Derecho a la educación, al 
Depories recreación Y juego, a la información, 

libertad de pensamiento y e ~ura 
~~~~~~~~~~~---'-e~s~p_a~rcim~ie_n_to~·~~~~~~~ 
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Es el Derecho contra el 
violencia, explotación y abandono, maltrato, 
discriminación 

Derecho a la Protección ! . Mecanismos de acceso y explotación (trabajo infantil , 
restitución de derechos explotación sexual) y justicia 

para adolescentes. 1-----------___ . Registro de_ N_;a_c'-im_ie'-n--'t-'-o _ _ __¡_ _ ___________ --1 

· Derecho a libertad de 

Derecho a la Participación 
• Acceso a la información 
• Partic1pac1ón ciudadana 

¡ expresión y asociación, así 
como a desempeñar un rol 
activo e informado. 

• C..alud 

Derecho a ,a Supervivencia 
• Vivienda e infraestructura 
f\ trición y al imentación 
Desarrollo Infantil Temprano 
As1stenc1a social 

Derecho a la vida y a tener 
cubiertas las necesidades 
fundamentales. 

·---

6.6 Transparencia y Rendició n de Cuentas 

En cumplimiento a 'º dispuesto por el artícu o 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 º fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en 
materia de transparencia y acces) a la información pública; se identifican las asignaciones 
presupuestarias que las Dependencias de la Administración Pública Centralizada y Entidades de la 
Administración Púorca Pai-aestatat e11 e' ámoito de sus respectivas competencias y con cargo a sus 
presupuestos adoptarán medidas p"'ra destinar recursos orientados a atender esta obligación. 

6. 7 Agenda 20-30 para el Desarro 10 Sostenible 

Las Dependensias de la J..arn1nis ac1ó11 P blica Centralizada y Entidades de la Administración 
Pública Paraestata1, en e1 ámbito ae sus respectivas competencias y con cargo a sus presupuestos, 
adoptarán rreo oas para aestinar t.::ursos orientados a atender la implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible incluye 17 Objetivos y 169 metas. 

Objetivo 

1. Poner tir1 a ta pooreza e1 todas sus formas en todo el mundo. 
2. Poner ~i .... a1 hambre log 3r la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover 

la agricultura sostenible 
3. Ga antizar ura v da sa ~ y promover el bienestar para todos en todas las edades. 
4. Ga a1tizar una ecucación inclus: va, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 

apre1dizaje a ra:ite tod? la vida para todos. 
5. ograr 'a gua dac entn .. os gereros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
6. Garantizar la c.isponio11.add de agua y su gestión sosteniole y el saneamiento para todos. 
7. Garantizar e1 acceso a L.ina energía asequible, segura , sostenible y moderna para todos. 
8. romovt::, el crec1m1ento económico sostenido, inclusivo y sostenible , el empleo pleno y 

proauct1vo y e1 h~baio decente para todos. 
9. Con:;;tru1, infraes,ructur?,; resiliertes, promover la industrialización inclusiva y sostenible 

~crienta1 1a .rvvac1c 
1 O. ~edJcir la ae~ig .... ataad en y entre los países. 
11. og ar qJe las ciudaa"S f los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resil1emes y sostenibles 
12. Garart1zar m::lda11aade<> ae consumo y producción sostenibles. 
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13. Ado:Jtar med.aas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
14. Coriservar y utilizar en ~arma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos 

para el desarrollo soster11ble. 
15. Promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres. luchar contra la 

aesertificación detener e invertir la degradación de las tierras y frenar la pérdida de la 
diversidad biológ·ca. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sos{anio1e, fac...ilitar e1 acc..eso 

16 . ~ 'a ;ust1cia para todos crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos 
os nive1es. 

17. Fortalecer los medios ae ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sosteniole. 

6.8 Sisten1a Est~tal Anticorn.pción 

Las Depe 1de1cias de la Adriinistración Pública Centralizada y Entidades de la 
Administración P Jblica Paraestatal, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y con cargo a sus presupuestos, adoptarán medidas para destinar recursos 
orientado5 a ate11aer la ir ·1p1ernentac1ón del Sistema Estatal Anti corrupción, derivado 
de la reforma a a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y 
expediciór de diversas normas reglamentarias. 

En cumpli'il1ento a 10 a ~puesto por el artículo 41 , fracción 11 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabiliaaa Hacendaria; se presenta la Clasificación del 
Enfoque T ·ar1sve sal d~ Fres ~puesto. 

~r-..F.'ll'rn l ~.!...- ,n ...n ,n = r•.r 1m ---
A lgua'darl Susta --;·,iva Ll - --- -- -- - - _i.gual~~d de Oportunidades 
B lcualdad S1..ista1tiva - Acciones afirmativas -_,. ____ - -·- --- - -- ·---
e 1 lqualdaa Sustantiva - Violencia de Genero 
D 1 Des3rrc'.'o ':! 0 1 ~s Jó -~nes - Empleo 
E Dasrirro110 oe lvs ..ió t::n.;s - Salud -- -- - -- ----
F Desarro1.o ce lc.s JóJenes - Educación --- -- -- -- - - - - ---
G Ater :iór> a G·upos er situación de Vulnerabilidad - Personas con 

Dis-ºa_e8:~idad_ --- - - -
H Ate~ci~n _§__ ~~up_os er situación de Vulnerabilidad - Adultos mayores 
1 nre:i~9rt~ c:;,_r:._L'JOS~n ~1tuac1ón de Vulnerabilidad - Jornaleros Agrícolas 
J Ate'lcig _ _§ C~~o~e;. s tuación de Vulnerabilidad - Población lndíqena 
K .~:Ein~!S>ri ~_GrL pos er situación de Vulnerabilidad - LGBTTTI 
L r111itigac1ón de los efec:os del cambio cl imático - Manejo sustentable de los 

íecu~sos 
- -- - -- ---

M rv ¡tiqación ce los efectos del cambio cl imático - Sistemas de movilidad 
s 1s:emable 

N ~·;~-ac :::~c~-1~ie..f..e-ctoscie1 cambio climático - Educación ambiental 
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O 1 Ate nción a Niños, Niñas y Adolescentes - Derecho al Desarrollo 
P 1 Ate nción a Niños, Niñas y Adolescentes - Derecho a la Protección 
Q Ate nción a Niños, Nir as y Adolescentes - Derecho a la Participación 
R Ate nción a Niños, Niñas y Adolescentes - Derecho a la Supervivencia 
S T~a Q_S_P.8:_ren~!~_B_~rQ!ción de Cuentas 
T ~9 ~_rd3 _20-~Q_!?ara e Desarro llo Sostenible 
U Ss !~mí?_ E~!a!._a1 _ Anticorrupc!ón 
V Sin _Jrªnsve~·~a,idaQ_ E_:;pecífica 

7. Crnnograma de Actividades 

Para integrar la in·orr11ac1on requerida en el proceso de elaboración del 
Anteproye ~to de PresJpuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal, se consideran las 
siguiente~ fecnas: 

2 

Los EjflCUtores ro Ga5to debe•<"l turnar a la SPyF las 
e~a uac.o es ae .. esernpeño. vsí como ta información y 

curnM 'Jetón do se¡,J -nientc a los aspectos susceptibles 

1 

de ll'ejo 30 
!Articulo 67 con relación al 1 ~ PyRHECl 

1r- M e ~s ~e M JS ara -e.aboració11 del 
An'.e;r.::~e-:ic je P·e_, .::Jes:c ... _ Eg.i;;sos 31 

t-------1P~.c-.o 17LPyR_~_E_t_1_~----------""------+----,---....----1t-----1 
.. c.; E : .... .> PC., ices utbe. , 1cmiti, a la SPyF. su I 

3 Ante,.,ro7ec:o de Presupues: de Egresos (Artículo 27 31 

,__ _ ___ FyR11E~ _ _ ____ ------....------,-- --,------ +-- ---1 
.. a SPy~ t.visa en StJ caso ._prueba ios Anteproyectos de 

4 
"re p1,;o~ J de E'1re JS e pre>enter los :O:jecutores de 
'3e'l• 

,__ ____ ;v·cJ'O 'J...J...2€ .:t_R'-IEC 
El E.ecU' o rorr""" a '1 Co• 3so del Estado. Proyecto de 

5 Pres pue<>to de <egresos par~ .., Ejercicio i::-·scal 2018. 

t-------~!E_i_tLl_6 LPyRHECl 
A S:') ·ci•ulj det e 1greso oel C::<taoo a S?yF proporcionará 

6 
,.,~ oa•os e ir.fo~a~ on aue ..ieda con\• buir a una mejor 
:o!'l"' ·ens·on de ce. Proyecto de PresupJesto de Egresos 
J<irtt e1 E:is•c1c:o F1ac.::i 2 18 

Todo 
el 

mes 

31 

Todo 
el 

mes 

1--- ----AI''-C.u_!Q 32_.::!:Y_R"'1_§f.__ _ _ _ ------------- - - ----------1 
.:1 Congr-<o ce, E=5tado pod• • "otic1tar la c:imparecencia del 

7 

•1tu'a• ce 1° Secri>•:u ía de P1ané 1cion y Finanzas. así como del 
tu dé =>oae ~t101c a y , ~ 1•ulares de los Órganos 

:Osta•a es 1 utón1 'lOS que co sid::re necesarios para aue 
¡)ropo cmn~ ,n 'ª " ll'ación que 'Jueda co,.•ribuir a una mejor 
ccrr¡Ye'1$ on del Proi ec•o de "'resupuesto de Egresos del 
_stado y , Proyc to a _ey de 'lgresos del Estado. 
... o< ::Jec ~·e~ • Ga"'o •1c. lrá1 .ace gestiones ante el 
~o .eso de! Esr do C' de sJS ~al" .sio1 es con et proposito 
-:le r<Jooif:ca· el oroyecto de Pre<>upuesto de Egresos enviado 
Jor e t u a· del P de E¡ecufv 

todo 
el 

mes 

A1 CLI (j 39 LPyRHEC ·- ---________ _;_ __ ...;.._ __ ....,._ __ ..._ _ _, 
t------~·~ Congre;;¡; Te Es¡acio aprueba en su caso. el 

30 ~--ª---.!~ P.!:l~Sl.2_~ F!l!_~sos PJl~a e !O~~cic1o_F:..::1s""ca""l-=2~01.:..:8:..:.. ---------"-----------~ 
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Articulo ~ 5 LPyRHECl 1 1 1 1 1 1 1 a SPyF · ~.forma a los Ejecutores del Gasto del monto Y la 
dis:r.bucio~ del Pres ~uesto a abado . . . _ _ . 

~----'--~A_r._ic~_lo_42LPyR~E --~~~~~~__L~--1.~-1.~~L-~--'-~-'-~~ 
9 

8. Grupo de Enlace 

De la Dirección General de Egresos: 

Nombre 1 
-- - - - - ----

C.P. Marina Nie to 
1 Carrazco Directora 

General de Egresos 1 

De la Direc.cicn de Pr ..,s .... oJesto: 

Nomore ...___ __ - ----- -- - --
LA. Mayra Vázquez Velasco 
Direct1xa '"'º =>r ::>u¡: ec+c 
M.C. Roberto "ªcobo 
Castillo 
Jefe de Opto. da Arn-¡0111zación 
Presupue::;tana 
M.E. Car v~ ?ozos .Ja1déz 
Coord na1"'1or -,-bcnicL 
C.P. Saida Co ,,.. na Gaitán 
Auxil iar Adtnini8ffa-civo 
M.D.C.rl. Jesús Avalas 
Gonzále:... 

Teléfono 

3162000 
axt. 2004 

Talé:fono 
31 62000 
ext. 2005 

Correo Electrónico 

marnet _ 69@hotmail.com 

Correo Electrónico 
mayra_ tsp@hotmail.com 

3162000 1 robertjacobo@hotmail.com 
ext. 2372 

3"102000 carlos.pozos@outlook.com 
ex\. 3469 
3 '1 b2ú00 faymacol59@hotmail.com 
ex\.. 346 
3152000 J chuy@hotmail.com 
ex'... 3469 
31 t320u0 vgallardo09@hotmail.com 
ex'... 3469 

Auxiliar AdrnintSL ·ati o 
LE.A.r. Jíctor ~a1lart ... o L>íaz 
Auxi lia· Aam1ni::;_1a1:ivo 

316200\l dulce.sanchez garcia@gmail.com 
ex' .. 3469 

LE. Du1ce Sc."'ll;hez '3aícía 
Auxil iar Adrr.nistrafr o 

3 b2000 enrigueespinosa911@gmail.com 
ex . 2005 
31u20u0 lucymorcia@oLtlook.com 
exL 2005 

LE. E 1rique Espinosa García 
Auxiliar Adrrnnistrati "0 3· .. 2000':'.__~~~~;,,.;::..:::..=.:..:.:...:.:..:....: ____ _ 

-~--~~~~~-
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.----------
LA.R.H. Lucila Morales 
Dávila 
Supervisor 
C.Luis Munguía Rangel 
Auxiliar Administrativo 

ext. 2005 
1 

De la Dirección de Tecnologías de Información: 

- - -- ------:----------,-------------~ 
ombre Teléfono Correo Electrónico ---------i-=- ----+---------'-'--'--_:__:__:___:_:.____--l 

L.I. Li"! D1az González 3162000 liz d iazg@hotmail.com 
Directora de Tecnologías ext. 2070 
de lnfor 'Pació'1 
LI. Fabío!a Flores 
Sánche2 
Jefe aa ueµarcd111emo A 
lng. Lºliana Pa acios 
Ramítez 

1 
162000 
ext. 2364 

., 02ouc 
ext. 2384 

noemililiana@hotmail.com 

faby flowers@hotmail.com 

lupitalarios@hotmail.com 
Jefe de u.:;parté 1en~o A 
Lic. Guadalupe Lar os 
Sánchez Co11taaor 

J o200L 
ext. 2384 

~-- - -- -- ------ - -------''---------------~ 

De la C 1rección General de P é: neación y Control: 

--- --- ---- -- --- -- - ------ -----------
Nombre Telefono Correo Electrónico -------- ----------------~ 

Mtro. :=duardo Ros.,les ... 620u~ dirgralplaneacion@gmail.com 
Ocho::i ext. 2016 
Direct::>r General de 
Plane1c:ón y Contra 
M.A. Picardo P. tila 
Recillds 
OirectJr de 
Program&ción 
lng. CcUuJS Gómez 
Meda 
Jefe üd Departamen ~o 
LA. s~rg o Aguirre 
Casti110 
Analis·a 

~-ts2ouo 

t:Ál. ¿011 

3'1 82000 

3 62000 
ext. 2236 

rarecillas@col .gob.mx 

1 geored@gmail.com 

acsa65@live.com 

Del lns 11 .. to Co111 1ense para .a Sociedad de la Información y el Conocimiento: 

.-----------
Nombre Teléfono Correo Electrónico 

~--- ~--- ---- - -· 
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lng. J'lime Sánchez J<f 62000 
Schul~e e,i<t. 2083 
Director ae Desarrollo de 1 

Contenidos y 
A licaciones 

jaimess@col.gob.mx 

-- - --- -------- --------------------' 

Apéndice 

1. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos 
mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públ icos calendarizados realizadas por el Ejecutivo Estatal a través 
de a Secretaría, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
ObJeLivu:::; y metas de los programas presupuestarios a cargo de los 
S::jec.,u·lore::; de Gasto. 

2 . . \CEFft.S: Asignaciories dest;radas a cubrir las erogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior. derivadas de la 
ce ·a- a~161 de )ienes y se vicios requeridos en el desempeño de las 
·\1rcicres de los entas públ icos, para las cuales existió asignación 
pre_,upuestal con salao disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
aeven~aron. 

3 . . t\mortizac;ón de la neuda / Disrrinución de Pasivos: Representa la 
:-ar~e'ación rred·ante :::iago <:.1 cualquier forma por la cual se extinga la 
ob i 1acié'"' orincipa! e 3 os ;las Jos contraídos por el Gobierno del Estado. 

4 . As g~1a: ones Presupuestales: La ministración que de los recursos públicos 
; probr:-::los por et C')n 1reso Local mediante el Presupuesto de Egresos del 
!::s~'ldr "Enliza e ~jec~· ;vo Es.atal a través de la Secretaría a los Ejecutores 
de Gasto. 

5. Ay J:i3 _: l vs apo1acio'"'es de recursos públicos en numerario o en especie 
, "'"' :-a~a~ por el GcbiF ~no del Estado con base en los objetivos y metas de 
Q~ "'rcgrnrias n '"9S'_")' : stario~ . 

6. Balonce presupu1:;;star o: la diferencia entre los Jngresos totales incluidos en 
3 ~S ( ie l"'g rc~os _1 i"~ Gastos totales considerados en el Presupuesto de 
Egr;s'°':; -:;0n excapsié~ de la amortización de la deuda. 
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7. Ba'ance presupuestario de recursos disponibles: la diferencia entre los 
rigresos de libre disposición , incluidos en la Ley de Ingresos, más el 

Financiamiento ~eto y los Gastos no etiquetados considerados en el 
Presupuesto ae Egresos, con excepción de la amortización de la deuda. 

8. S2'."'ítl lo de G2stc: A.I 1ayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
"'o~o:éne:> y x cerad'.:> de los bienes y servicios requeridos por los entes 
.JLI: ices. 

9. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los 
'.)r':)péc;itoc u obje .. ivos ~oc·oeconómicos que persiguen los diferentes entes 
'.:'(''::l icos. 0 res3r1a el '"'asto .. úblico según la naturaleza de los servicios 
:;, . .:::>r,..,~menta'es brin,...ados a la población. Con dicha clasificación se 
·dertifica el presupues o destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo 
Soc1a1, D~sarrol10 Económico y Otros no Clasificados; permitiendo 
u6Lt::m11nC:ir los OLJJel1Vo · gene, a les de las políticas públicas y los recursos 
·; nanc eros qué s1::: asig .• an pa, a alcanzar éstos. 

1 O. Glac;ifir:ac, "ln p::>r Ob!e :- del Gasto: La que resume, ordena y presenta los 
!=a~ es pre gra ..... ,a os e el pre3upues~o de acuerdo con la naturaleza de los 
c. t-t.es ~3P11.-;,o.~ =ict 1cs )' pasivcs financieros. Alcanza a todas las 
·:·ansacsir1es .1ue r-sa, - an lo~ entes públicos para obtener bienes y servicios 
q1..ia se Jt, za,1 e 1 la p astación de servicios públicos y en la realización de 
"ua115 ·erendas en el rr rlfCO de Presupuesto de Egresos. La clasificación por 
vu,610 de gc.stu reú e en , arma sistemática y homogénea todos los 
'-'º ~ \..dpto., de ~ª"·o~ dcac itcs 

11. Clasi"' ca~ :Jn por Fuenms de F nanciamiento: La clasificación por fuentes de 
.r;nan.:-:::m :)r1t" cansí~ .. "' :!'"' presentar los gastos públicos según los 
ag·e;J3d::~ g~ énc:-s .:-e los 1ecursos empleados para su financiamiento. 
Esta c!as c2c ."Jr pcrr, :e identificar las fuentes u orígenes de los ingresos 
que financ. an us agre~ s ¡ precisar la orientación específica de cada fuente 
a cfcGlO dt: co11trcAar s ap11cac1ón. 

12. Sl2 ·i' -;ac 'Jn f=~onómi"., d-3 lof Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento 
ce los Er s :- .'.!~ .icos .a Sl2sificación Económica de las transacciones de 
les el"'\tes p (1b ~05 ')eT1ite o""rlenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
eccnómic-:, ce, _ .>r:J . si~o ganeral de analizar y evaluar el impacto de la 
po11 .ica y gestión -;-1sca, / sus componentes sobre la economía en general. 

13. _:: ::i í' ica::: en ,~drrir:istr tiva. L., que tiene como objetivo identificar el agente 
... ..ie '"ea!iz1 In "'rcgari:~ de 1 ':.' ~ resursos públicos, se desglosa a través de 
asigr.2 ~io ~es d811om r ad as ra:nos presupuestarios como el de la 
Admir 'strsdór PLib.ica de 'os '=>oderes, o de los Órganos autónomos. 

14_ ~ ·~r-·'·c'::>c 6~ Prog~~rr tic1: ..... écrica presupuestaria que pone especial 
'"'~enc='.11 3 las ac•1·/r!-; ... ~s que se realizan más que a los bienes y servicios 
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que se adquieren. Cortiene un conjunto armónico de programas, proyectos 
y metas qJe se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el 
uso de recursos al aeterminar objetivos y metas; asimismo, identifica 
responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener 
los fines deseados. 

15. S 1asifisac·ón por Tipo de Gasto: La que relaciona las transacciones públicas 
oue generar los gra!'ldes 3gregados de la clasificación económica 
presen~á11clo!o~ en: C" '"riente, de Capital , Amortización de la Deuda y 
Jisrrinucicn de Pasivos, Pensiones y Jubilaciones y Participaciones. 

16. C ::-'"'r2'"'to !...os su xor: 1tos homogéneos y ordenados en forma específica, 
~ .. ::::Ju~+o ie la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada 
i:ap·L.o de gaste. 

17. Congreso: El Poder Le)slativo del Estado. 

18. ue¡:.er.dencias OE; Id r1dm1nistración Pública Centralizada: La Oficina del 
Gobe ••• aaur, 1as :::ie etarías, la Consejería Jurídica y los órganos 
aesconce11traaos del t:.stado, de conformidad a lo establecido en la Ley 
C>rgán.ca ue le. Ac:.m1ni:,raci6r P~bl"ca del Estado de Colima. 

19. 'Je_ ~9 :or.tinge::e. c_ ~!quier financiamiento sin fuente o garantía de pago 
~~;nida. , .. e s8: as,:r- -:.a de 'llanera solidaria o subsidiaria por el Gobierno 

ce! i::0i:adc.. co. sus Mu. 1iC:::iios, organismos descentralizados y empresas de 

1Jar.·7:ra~ ~n esta .al rr . /O'"itaria y fideicomisos, locales o municipales y, por 
los propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y 
emr 1esas de ¡.,a11.c1pa" un municipal mayoritaria . 

20. ~isci~ :na i::inanr1en 1 observancia de los principios y las disposiciones en 
'"""~teria dP rec-po-s'.3bi 1 :lad ha:::-endaria y financiera, la aplicación de reglas y 
::r:~erios en el rr:an~js de rec .. rsos y contratación de Obligaciones por los 
En~es Púb ' c~s que 2::. ;guren una gestión responsable y sostenible de sus 
finanzas ¡.;Llb l1cas ge~ vrando condiciones favorables para el crecimiento 
eco,16micc, y e, e ... 1pleu la estaoi11daa del sistema financiero. 

21. ~conomí:-~ e '"'"'"~res 0 esupuestarios: Los remanentes de recursos públicos 
uel 0 resL-:: Je.::to de C. resos del i::stado no comprometidos al término del 
'::jerci~io F s:;: · así co o 'es ahorros realizados en un periodo determinado. 

22. t:mes PL.blicos· Los Poderes EJecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos 
::s+-::-tz ~s AJ ~1nnrnos los o~ganismos descentralizados, empresas de 
r ;::i 1 c;pac c'n ~stat~I ""'3yoritaria y fideicomisos del Estado, así como 
Jl'::i quier r ·'To ~ r. :a soi.- e que -:1 Estado tenga control sobre sus decisiones o 
'1CC ones. 

23. -::n· :'c-~es cf. la Aer í1"stra"iór Pública Paraestatal: Los organismos 
desse .... +ral,zad Js emi- esas de partici ::>ación estatal mayoritaria y a los 
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fide comises públicos que de conformidad a lo establecido por la Ley 
Orgár"ca de la Adm nistración Públ ica del Estado de Colima, sean 
considerados parte de a administración pública paraestatal. 

24. Estado: El Estado Libre y Soberano de Colima. 

25. evaluación: A1 análisis sistematice y ooJetivo de los programas coordinados 
po O::¡ entes púolicos .1 que tienen como finalidad determinar la pertinencia 
y el logro de sus obJeti os y metas, así como su eficiencia , eficacia, calidad , 
~esLltado~., irrpacto y rostenibilidad. 

26. '=ide·comisos :>t.'.Jblicos: Entida .... i es no personificadas a partir de las cuales el 
::jecut vo éstatal e a'gl.. 1a c'e las demás entidades paraestatales constituyen 
coí e ')íC _ós to d3 al. ,liar a ejecutivo del Estado en la realización de las 
'Jnrif"nes que le corrr--~pond~r o en el impulso de áreas prioritarias del 
desarrollo que cJenten con una estructura orgánica análoga a las otras 
er1~1ua .... es , que Ld.8an ~orn11~s técnicos. 

27. G2st::: CCí ... ·e1te P..' -;c." L ""tJ de erogaciones que no tienen como 
:c .... •~?oa1ida 1a crea~ '1n de activos, sino que constituyen un acto de 
ccn"::tJiilO. S9 refiere 2 los g2stos en recursos humanos y de compra de 
riere~ J S8"' 11:-·os, '91..:es::. OS para la administración y operación 
µuoer 1arr.ema:. 

28. G2~h de lrwersió., ~ C ,oital· Erogaciones que realizan Dependencias de la 
. drrin'stración 0:1bl'c2 Centralizada y Entidades de la Administración Pública 
")ar e5tata d"' \drrin'st~2--ióri Pública tendientes a adquirir, ampliar, 
coricervar ' 'T"ejo ar su::. biene~ de capital, incluyendo también la adquisición 
ue acciones y títulos de credito de terceros, construcción de obras públ icas y 
u86.:2rrol o de ac.:·unt... ¡;dra promover el incremento de la capacidad 
productiva ae os J1ve1 s0s sec,ores de la economía. 

29. G2~~0 Etiquetadc. las :: ·oQacicnes que realizan las Entidades Federativas y 
~s v1un ic ;; ios con czr o a l2s T ransferencias federales etiquetadas. En el 

ca5c de os Mu11ci9ics, ad·_ 0""21mente se incluyen las erogaciones que 
r:;gl'zan i:-oii '."E. 8Ur~;os ...ie la E.1 .• dad Federativa con un destino específico. 

30. Gcc~c F aiern iz~d'"' S ir+egra por los recursos públicos que el Gobierno 
'=ederal tran~f12re al E"' '3d0 f Municip'os para que afronten sus necesidades 
de gasto ::ri r 3te • a d er l'Cc ción salud, infraestructura e inversión social, 
"'e~· irirl3d púb c:2 ent otro~ ·ubres. 

31. Gac .0 No Etirt etqj')'; > erogr8iOl'les que realizan las Entidades Federativas 
, L,s M1 nic.p1os ce carg ) a sus Ingresos de libre disposición y 
c:inanc·amian"o'3. En f c1so de los ~unicipios se excluye el gasto que 
.. ea'•cen con recll"'SDS d; :,~ En. dad Federativa con un destino específico 
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32. Gasto No PrografTlable Erogaciones que por su naturaleza no es factible 
idert1ficar con un programa específico, tales como costo financiero de la 
deuda, jubilaciones y pensiones, las participaciones y aportaciones a 
municipios. 

33. G2s~0 Pro~ rarria '""11e· s..- l las a>ignaciones previstas por Dependencias de la 
Adni1 istracién º L blic2 Cel"tra!!zada y Entidades de la Administración Pública 
r>araestc:t: de la Adri nis:ración Pública en presupuesto destinadas a la 
::>roducció1 de bienes .¡ servicios estratégicos o esenciales, plenamente 
identificables con cada no de los programas, que aumentan en forma directa 
1a u1::>pon10.liaá..J ae bie1 es y 5t=rv1c1os. 

34. 3 ob 0 '"nao;r: Et Got er'""'~d')r Constitucional del Estado de Colima. 

35. 1gu&1ddd ae Genero . Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 
r'1ismas pos1b; da.::ies \ oportu 1idades al uso, control y beneficio de bienes, 
servicios / rec.ur'>vS a la sociedad , así como a la toma de decisiones en 
'odas los -" 'Tlb. os ce Ir 1ica scc1al , económica, política, cultural y familia r. 

36. ~ ~- ca:' Sus!ant 1a: [~ e1 a1.,,,eso al mismo trato y oportunidades para el 
'?.:ono-:iTiie·1:a. ~o:::e r ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
·= .1ndar"'entales 

37. , 101cador: Es la exp dSion vuantitaciva o, en su caso, cualitativa que 
~~~'>0r-; i:>1 1 1r me~10 _ ~n .. i.I" ' fiab le para medir logros, reflejar los cambios 
·1inculodo .• ccr 12: acc Jries col ~rograma , mo'litorear y evaluar resultados. 

38. 1 greso::; Je L.ore Dist osición. los Ingresos locales y las participaciones 
·=~cera!es as' corro 1, recursos que, en su caso, reciban del Fondo de 
~st~ b.liza ::-ió'"' i E' 03 Ir res:>~ de las Entidades Federativas en los términos 
dsl c.rr ::l.4 o "9 dP Ir- L;:>v i:-ad eral de Presupuesto y Responsabilidad 
l-lacendana y cualqu1e otro recurso que no esté destinado a un fin específico. 

39. ,...~ ,.3~c ::. :"cede'"1 l~s : 'JS rec rsos p.'.Jblicos que durante el Ejercicio Fiscal 
se rbtienE·'l ad'C.'1'191rr c-nt~ a lo~ aprobados en 12 Ley de Ingresos del Estado 
v ·gentr: 

40 . .__ey de Presup Jesw . La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria 
.~2 1 ~<'+--do de Coli'""'3. 

41 . .tratnz ue .narcaa0 es Jara Resu1taaos: Es la herramienta de planeación 
es~rate~1ca que e1 fe rna resumida, sencilla y armónica establece con 
clandaJ 1rs c~jetiv:>s j e P1 e grama Presupuestario y su alineación con 
?0 Jel Js r e la olar.eac 0n nac onal, estatal , municipal y sectorial ; incorpora 
tos inc cadores aue mirlPn los objetivos y resultados esperados; identifica los 
meü1u~ para obtener y verificar 1a información de los indicadores; describe 
los bie"es 'se vicios & a !::>Oc1edad , así como las actividades e insumos para , 
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producirlos e i'1c;Jye sJpuestos que son factores externos al programa que 
irifluyen e .... el cumplim ento de los objetivos. 

42. órganos Estatales Auto11omos: Los que tengan ese carácter por disposición 
de Ley. 

43. ;>artiaa: Es el r ivel ae agregación más específico en el cual se describen las 
exp~asiones con~rern~ y de aliadas ae los bienes y servicios que se 
a:l(' 'J;erer : se cc'Tlpone de: a, P2rtida Genérica, b) Partida Específica. 

44. Perspacti a de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los 
'1ec<A.1s 1 os e .1e perrr· en identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 

des;gl ald:id y i;xc,~.~··é· de la<> mujeres, que se pretende justificar con base 
e; laf' d;fererc as b·~lé ·cé s e'1tre mujeres y hombres, así como las acciones 
aue 0eben emr:.re1derse para actuar sobre los factores de género y crear las 
conJ1c one;::; de c...arnb · ~ue permitan avanzar en la construcción de la 
1gt..c.1aaa ad género 

45. ºl3n: A! P12n !.='stat:i1 d"' Desar·cl!o 2016-2021 . 

46. : >oder Juo1cia' E:i PodE Jud1c,al del Estado. 

47. :Jre; ... LrE e i~~.-:::i•io ~n Re::;ultados: El instrumento metodológico y el 
11odelo dt. ct..1 ura o~go 1izacio.1al cuyo objetivo es que los recursos públicos 
:::.e asi9nen pr1oritar1ar t..nta a os programas que generan más beneficios a 
a ;";f) c1sié''l / .."! L.. S ~e e rriJa el diseño de aquellos que no están funcionando 
co~, ectamente Lr presupue5to con enfoque en el logro de resultados 
co1·1.., ~.e e::n q ... e vs ó danos público::; establezcan de manera puntual los 
vüJcllvos que- St" al.: ' Z ..1ran con los recursos que se asignen a sus 
1 e:sp1;;c:ivos prog1 dfítas y que: el graao de consecución de dichos objetivos 
pueaa ;:;e1 efe 1varner1.3 con11'mado mediante el Sistema de Evaluación del 
IJesampe · o 

48. Jrcgrama. Nivel o ca•ego'ís progra'Tlática que contiene un conjunto de 
. ccione; afine.;; y :c:-~rertes a través de las cuales se pretende alcanzar 
oJ~er os J -re as f.:1e· .... men.<.: deTerrinadas por la planeación, para lo cual 
s?. reqdle ~:o '1b. 1a1 rE. cursos humanos, tecnológicos, materiales, naturales 
y fmancie os co.,+1er .., un c-onJunto interdependiente de proyectos, los 
cua .::s es; ec1t1van ti&n o ¡ e::;~ac10 en el que se van a desarrollar, y atribuye 
rt::spon;:;élt.111idcaJe.:> a .... 1a o d varias unidades ejecutoras debidamente 
cc'J1d1naGas. 

49. Se\ ·etaria: L:i Sei:;r ::~:r'a Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
2c ·.ta 

50. ~ecretar10 ae ,.., a edc, 1 y Finanzas: ¿1 Secretario de Planeación y Finanzas 
c..e1 Gobierno nel Estado de Colima. 
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51. Sistema de Evaluación del Desempeño: El conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y 
de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los 
proyectos. 

52. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al 
desarrcllo de actividades productivas prioritarias consideradas de interés 
feneral, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios 
básicos a precios y tariras por debajo de los del mercado o de forma gratuita 
y su otorgamiento no irr plica contraprestación alguna. 

53. Transf0'encias Ferler~ 1es Etiquetadas: los recursos que reciben de la 
Federación las ~ntidad2s Federativas y los Municipios, que están destinados 
a !.!'"' f:,... es~ecífico , ent:2 los cuales se encuentran las aportaciones federales 
a qLe 3e refiere el C:ipí• ... lo V de la Ley de Coordinación Fiscal , la cuota social 
y la aportación soiiaaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley 
Ge .. c1C:tl de Saluú, le,.:. subsidios, convenios de reasignación y demás 
íBCui5vS con c..est1i1u cspeci1.co que se otorguen en términos de la Ley 
¡-:&der al (]é Presui:;ues¡: y Responsabilidad Hacenda ria y el Presupuesto de 
t:gresv~ Ot la t=ederacion. 

54. 'Jr·an~ F ·esLpuestari:i. . Saca una Dependencias de la Administración 
0 ~ib lic':;i Centrc.1iza,ia y Erfd _.jes de la Administración Públ ica Paraestatal 
'-i -e ~¡ 1e a su cargc la "1drr.;n.str2ción de los recursos financieros, humanos, 
rnat-::i~ ~.le~~ y los sc:-vic '.:s genE:rales y sociales, a fin de cumpl ir con eficacia 
v eficiencia la misión q ... e le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentaria::>. 

55. Uni12r1 Respons2b!e. C3d~ una de las Unidades Administrativas 
::t '".-r~.:na as • 1~s Un .:iades ?resupuestales, en las que se desconcentran 
rc:'le :ie ejercic o ¡:;1 :sL::Lesta' y se les encomienda la ejecución de 
..,e·; id?d~·:: ::''"~gramas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, 
líneas de acciv1 'J ,neta~ estao1ecidos en el Plan Estatal de Desarrollo. 

56. Su?lquier 1t'"o té'"m·nc "'º corteíl"'plado en el presente artículo, se deberá 
0r~endm ccnforme ~ t;< 1 oc;~ric de la Ley General de Contabilidad 
GL ~erri srr13ntal y 2s e ¿más IE:yes de la materia. 
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